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1.- INTRODUCCIÓN 

La Seguridad Vial tiene como objetivo principal evitar la proliferación de los accidentes 

de tráfico y en su caso, la minimización que generen sus efectos, especialmente los derivados 

para la vida y la salud de las personas, en aquellos casos en los que tuviera lugar un hecho no 

deseado en las condiciones normales de circulación. Para materializar dicha prevención, desde 

los comienzos de la automoción, ha existido siempre un intenso debate en la sociedad sobre la 

totalidad de los temas afectos a la Seguridad Vial. 

Ya en el primer Congreso Internacional de la Carretera celebrado en París en el año 

1908, se discutieron los primeros problemas relacionados con la composición del tráfico y la 

necesidad de establecer regulaciones en el mismo. Desde entonces, los problemas de 

seguridad han ido apareciendo regularmente en la agenda de los distintos Congresos 

Mundiales de la Carretera que se han venido celebrando pudiendo ser consultada la evolución 

que han experimentado todas esas ideas en las actas de estos congresos. 

Este proceso se manifiesta con singular importancia en los países pertenecientes a la 

Unión Europea, ya que este Organismo dicta regularmente una serie de directrices de obligado 

cumplimiento que deben ser aplicadas en las Redes de Carreteras de todos los socios, con el 

objetivo primordial de reducir los accidentes de tráfico mediante el programa europeo de 

seguridad vial. 

Según los últimos datos de los estudios realizados, el pasado año se redujo en un 9% la 

siniestralidad en el conjunto de la unión europea, aún y así, en el año 2014 perdieron la vida 

más de 25.000 personas en las carreteras de los distintos países y en España concretamente 

más de 1.600 ciudadanos, y aun siendo esa cantidad elevada, supone la cifra más baja 

obtenida desde que se iniciaron las estadísticas encaminadas a atajar este problema, todo ello, 

teniendo en cuenta que en este país ruedan 30 millones de coches y camiones, existiendo 27 

millones de Conductores y que del conjunto de los elementos del transporte, el 98% de los 

pasajeros y el 85% de las mercancías se desplazan utilizando las infraestructuras viarias. 

En función de toda esta información, es fácil comprender el interés del Gobierno de 

Navarra como Gestor responsable de las carreteras existentes en su territorio, en tratar de 

aportar un máximo de seguridad a los Usuarios que utilizan sus infraestructuras de transporte, 

para lo cual redacta anualmente Planes de Seguridad Vial siguiendo escrupulosamente las 

directrices que marcan los máximos Organismos gestores de carreteras, siendo no obstante 
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consciente de que su proceder debe ser complementado con la puesta en marcha de otros 

programas políticos y sociales de los que tienen una responsabilidad directa otras 

Organizaciones que igualmente intervienen en la política general de Seguridad en el transporte, 

y que deben posibilitar el control de regulación de normas de circulación, tanto en su aspecto 

literal como el de su cumplimiento, educación vial en distintos niveles, etc. 

El conducir es un hábito diario pero encierra una extrema complicación, el tráfico es una 

conjunción de sistemas complejos de elementos que se interrelacionan, en este punto es 

preciso recordar a las tres “ces“ claves de la seguridad vial que corresponden al conductor, 

coche y la carretera, cuando falla alguna de las tres, todo el sistema sufre un serio deterioro 

que por lo general conduce a la materialización del accidentalidad, en estas tres “ces” se 

encuentran implicadas una serie de Administraciones Públicas en las que a veces, la 

coordinación y los objetivos entre ellas, no alcanzan los máximos de efectividad que deberían 

exigírseles. 

En este contexto, la redacción de los estudios de Seguridad Vial que se desarrollan de 

forma periódica sobre la siniestralidad producida en la Red de carreteras de Navarra, deben 

fundamentarse en el establecimiento de una serie de iniciativas metodológicas que se deben 

centrarse en la consecución de cuatro objetivos estratégicos. 

 Adquirir la experiencia necesaria para ser capaz de construir infraestructuras viarias 

más seguras. 

 Determinar las secciones de especial peligrosidad, analizándolas proponiendo 

soluciones efectivas de reducción de la siniestralidad. 

 Reducir la gravedad en las lesiones provocadas en los accidentes. 

 Disminuir la siniestralidad entre los Usuarios más vulnerables como pueden ser los 

motoristas y ciclistas. 

El éxito de la materialización en las actuaciones que se deriven de los análisis 

establecidos en estos estudios posibilitará la reducción en el número de accidentes que se 

generen en la Red, de manera, que los costos generados por la materialización de estos 

documentos siempre compensarán los costos inherentes a los accidentes o las 

indemnizaciones a personas que directa o indirectamente sufren un siniestro vial. 
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Junto con las directrices generales expuestas en párrafos anteriores, la accidentalidad 

existente en la Red de Carreteras, hay que contemplarla fundamentalmente desde el punto de 

vista preventivo y no tanto desde el paliativo, es decir, se deben materializar las actuaciones en 

la vía antes de que el accidente se haya producido, poniendo para ello en la práctica gracias a 

los avances tecnológicos existentes en la actualidad, todos aquellos desarrollos metodológicos 

que posibilitan la caracterización de las zonas con una mayor peligrosidad, implantando todos 

los elementos de seguridad con mayor sofisticación tanto en carreteras como en vehículos, 

seguridad denominada activa o pasiva, que puedan minimizar en gran manera, las 

consecuencias negativas que generan los accidentes. 

En un accidente de tráfico intervienen diversos factores que al actuar simultáneamente 

catalizan el proceso. Estos factores pueden ser generados por el Usuario como distracciones, 

excesos de velocidad, maniobras defectuosas, etc. por condiciones externas como pueden ser 

por agentes atmosféricos, averías mecánicas, etc. o por causas imputables a la calzada como 

defectos en la señalización, adherencia defectuosa, etc. 

Estas últimas, son las que realmente interesan al Gestor de las vías, ya que es de su 

responsabilidad que esas circunstancias no se produzcan. Para encontrar las zonas en las que 

la calzada puede ser la causa en los accidentes se parte de una premisa lógica y es que las 

dos primeras consideraciones causales tienen un principio aleatorio, esto es, la avería o la 

distracción se produce aleatoriamente en cualquier punto de la Red, mientras que el defecto 

que pueda existir en la carretera generará periódicamente un siniestro en función del número 

de veces que los vehículos circulen por la sección. 

Las características de la Red de Carreteras de Navarra en cuanto a su longitud y la 

sección de la plataforma para cada tipo de red, aparece en el cuadro siguiente: 
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RED DE CARRETERAS DE NAVARRA 

TIPO DE RED 
LONG. 

KM. 
% 

ANCHO DE PLATAFORMA (m) 

<5 5-7 Más de 7 m Doble calzada 
Long. % Long. % Long. % Long. % 

Autopistas  118,25 2.9  111,95 100 

Autovías 222,47 5.8  220,71 100 

Carreteras de 
Altas Prestaciones 

50,77 1,3  50,77 100 

Carreteras  
Desdobladas 

25,60 0,7  25,60 100 

Red de Interés 
General 

232,34 6.0  232,34 100 

Red de Interés de la 
Comunidad Foral  

1.021,04 26,7 6,36 0,63 229,15 22,44 785,53 76,93 

Red Local 2.151,23 56,6 907,16 41,9 727,89 33.60 531,38 24,5 

TOTAL 3.821,70 100 913,52 23,86 957,04 24,99 1.600,02 41,79 358,26 9,36 

Como se ha citado anteriormente, los siniestros en las carreteras tienen su origen en 

distintos factores que afectan directamente al Usuario, al Vehículo o la propia Infraestructura. 

Es en este último aspecto, donde puede intervenir el Gestor de Carreteras y es lo que pretende 

el Departamento de Desarrollo Económico del Gobierno de Navarra al elaborar el “XVII PLAN 

DE ACTUACIÓN EN LOS TRAMOS DE CONCENTRACIÓN DE ACCIDENTES DE LA RED 

DE CARRETERAS DE NAVARRA PARA EL PERIODO 2016 – 2018”. 

Este documento ha sido elaborado en base al décimo octavo Estudio de Accidentalidad, 

y es continuación de los iniciados en 1998. 

Los objetivos fundamentales de este Plan de Actuaciones consisten esencialmente en 

eliminar la accidentalidad concentrada en tramos localizados de la Red de Carreteras de la 

Comunidad Foral de Navarra, detectados por análisis estadísticos, actuando sobre aquellas 

características geométricas o funcionales de las carreteras que puedan contribuir a la 

reducción de la siniestralidad de las mismas. 
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2.- ANTECEDENTES 

Los antecedentes del “XVII PLAN DE ACTUACIÓN EN LOS TRAMOS DE 

CONCENTRACIÓN DE ACCIDENTES DE LA RED DE CARRETERAS DE NAVARRA PARA 

EL PERIODO 2016–2018” son los siguientes: 

I PLAN DE ACTUACIONES 1998 – 2000 

II PLAN DE ACTUACIONES 2001 – 2003 

III PLAN DE ACTUACIONES  2002 - 2004 

IV PLAN DE ACTUACIONES  2003 - 2005 

V PLAN DE ACTUACIONES  2004 – 2006 

VI PLAN DE ACTUACIONES  2005 – 2007 

VII PLAN DE ACTUACIONES  2006 - 2008 

VIII PLAN DE ACTUACIONES  2007 - 2009 

IX PLAN DE ACTUACIONES  2008 – 2010 

X PLAN DE ACTUACIONES   2009- 2011 

XI PLAN DE ACTUACIONES   2010- 2012 

XII PLAN DE ACTUACIONES 2011 -2013 

XIII PLAN DE ACTUACIONES 2012 -2014 

XIV PLAN DE ACTUACIONES 2013 -2015 

XV PLAN DE ACTUACIONES 2014 -2016 

XVI PLAN DE ACTUACIONES 2015 -2017 

En Mayo de 1998 el Departamento de Fomento puso en marcha el “I Plan de 

Actuaciones en los Tramos de Concentración de Accidentes de la Red de Carreteras de 

Navarra”. El Plan se estructuró tomando como base el primer estudio de seguridad vial que se 

elaboró en dicho año 1998 con el objetivo de determinar los puntos peligrosos de la Red y 

mejorar con ello los índices de siniestralidad en los mismos. 

A partir de entonces, se han venido elaborando periódicamente los distintos Planes de 

Actuación que abarcaban, tal y como se ha citado anteriormente, aquellas secciones de la red 

en las que por los valores que alcanzaban sus índices de peligrosidad eran calificadas como 

peligrosas. 
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Por tanto, hasta la fecha, la Dirección General de Obras Públicas del Gobierno de 

Navarra, ha realizado dieciséis Planes de Actuaciones, abarcando la totalidad de la red, 

que se han basado en dieciséis estudios anuales de accidentalidad conformando de esta 

manera, un procedimiento sistemático de actuación mediante el cual esta Administración se 

enfrenta decididamente a dar una respuesta efectiva a la totalidad de los problemas que en 

materia de seguridad vial pueden presentarse en cualquier punto de su red de carreteras. 
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3.- EVOLUCIÓN DE LA ACCIDENTALIDAD EN NAVARRA 

Los accidentes de tráfico que se han producido en la Red de Carreteras de la 

Comunidad Foral de Navarra desde el año 1992, son los que se exponen en el cuadro que se 

adjunta. En él se expresan los datos generales de accidentalidad así como el desglose de 

víctimas producidas por la totalidad de los siniestros 

Los datos de siniestralidad que se obtienen en el presente año 2015 varían de manera 

Año I.M.D. 

Nº 

ACCIDENTES 

CON VICTIMAS

Nº VICTIMAS 

(MUERTOS Y 

HERIDOS) 

Nº MUERTOS 

1992 2.129 591 1.087 84 

1993 2.147 526 938 101 

1994 2.334 587 1.056 63 

1995 2.431 552 1.011 72 

1996 2.539 405 755 69 

1997 2.656 433 815 77 

1998 2.858 515 963 97 

1999 3.034 531 932 98 

2000 3.195 463 914 99 

2001 3.325 454 819 86 

2002 3.462 415 767 79 

2003 3.479 428 663 70 

2004 3.649 362 608 62 

2005 3.640 360 577 76 

2006 3.808 253 403 42 

2007 3.954 236 360 37 

2008 3.917 289 439 35 

2009 3.872 409 585 35 

2010 3.820 359 566 31 

2011 3.767 315 473 24 

2012 3.557 315 496 31 

2013 3.324 302 486 26 

2014 3.367 311 470 38 

2015 3.630 219 336 20 
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significativa en relación a los que se obtuvieron en el año anterior, así y refiriéndonos a las 

cifras totales de accidentalidad, los datos evaluados en el año 2014 ponen de manifiesto que 

en la red de carreteras se materializaron un total de 2.396 accidentes mientras que en el año 

2015 esta cantidad sufre un aumento  apreciable hasta alcanzar una cifra de 2.612 lo que 

supone un incremento de aproximadamente el 9%. 

Sin embargo. al analizar la siniestralidad de los accidentes con víctimas, esa tendencia 

cambia de manera significativa, puesto que se produce un descenso que debe ser considerado 

como importante ya que los 311 accidentes que se generan en 2014 descienden en este 2015 

hasta alcanzar 219, lo que supone una reducción verdaderamente significativa, alcanzando 

unas cifras de disminución próximas al 29,6% cantidad que debe considerarse como altamente 

positiva.  

3.1 Evolución del número de accidentes con víctimas 

El aumento de la siniestralidad total asociada con el descenso en el número de 

siniestros con víctimas, debe estar íntimamente relacionada con la distribución de las tipologías 

de accidentes que se hayan producido en la Red de carreteras (circunstancia que será objeto 

de evaluación en otro de los apartados del presente informe) de manera que siniestros del tipo 

Salidas de Calzada, Invasiones de carril contrario, Adelantamientos Indebidos, etc. que son los 

que por lo general siempre se resuelven con resultado de víctima, quizá hayan evolucionado a 

la baja, incrementándose por el contrario de manera apreciable, aquellos que no suelen 

generan víctimas humanas, como pueden ser los Atropellos de Animales sueltos, Alcances, 

etc.  

La evolución de la siniestralidad que se genera en la Red de Carreteras de la 

Comunidad Foral de Navarra caracterizada por el seguimiento anual en el número de 

accidentes con víctimas, debe ser considerada tal y como se ha citado anteriormente como 

muy positiva, tal y como se expone en el gráfico que se adjunta. 
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Como se observa del gráfico a partir del año 2009 se inicia un marcado descenso en la 

siniestralidad con víctimas que se estanca en el periodo comprendido entre 2011 al 2014, para 

finalmente materializar el descenso en el presente año 2015  

La variación de la siniestralidad a la baja no se ha producido de manera general en 

todas las carreteras, aunque si en una gran mayoría, las excepciones están en carreteras como 

la NA-115 en la que se ha incrementado este tipo de siniestro de dos producidos en 2014 a 

cinco en 2015, sin embargo y como se ha citado anteriormente la tendencia general ha sido la 

reducción de este tipo de siniestro, en algunas vías con cifras verdaderamente significativas tal 

y como se exponen en detalle en el gráfico que se adjunta, para aquellas secciones en las que 

la diferencia de valores supera las cinco unidades. 

CARRETERAS EN LAS QUE LA DISMINUCIÓN DE ACCIDENTALIDAD ES SUPERIOR A 5 ACV 
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Es importante destacar a este respecto, que de la nueve carreteras en las que se 

produce una mayor diferencia de accidentalidad, cuatro de ellas corresponden a vías 

desdobladas en las que además se generan las magnitudes más elevadas de las citadas 

diferencias. 

Esta disminución de la siniestralidad con víctimas aporta un dato verdaderamente 

positivo como es la reducción del número de víctimas que se producen en las carreteras 

Navarras en el año 2015, ya que se pasa de 470 personas que han padecido las 

consecuencias de sufrir algún tipo de siniestro en el año 2014 a 336 en el último año (2015). 

Esta disminución afecta igualmente a las víctimas mortales, ya que en el año 2014 se 

alcanza una cota de 38 personas fallecidas mientras que en el 2015 esa magnitud se ve 

sensiblemente disminuida alcanzando un valor de 20 materializados en 19 accidentes. Al 

observar el gráfico de evolución de la siniestralidad mortal se constata el proceso continuado 

de descenso de este tipo de accidente iniciado a partir del año 2000 en el que se obtiene un 

máximo con 99 víctimas mortales. 

Es igualmente reseñable que la accidentalidad mortal, se genera fundamentalmente por 

el número elevado de siniestros provocados por Alteraciones de la Trayectoria (concepto que 

comprende las Salidas de Calzada y las Invasiones de carril contrario) ya que estos accidentes 

representan el 76% de la siniestralidad total de este tipo, seguida muy de lejos por Alcances y 

Atropellos de peatones. Indicar igualmente que en uno de los casos de Salidas de vía se ve 
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implicado un motorista. 

Indicar que se han producido en la Red de carreteras un total de 155 accidentes en los 

que han intervenido vehículos de dos ruedas, cifra que significa aproximadamente un 5,9% del 

número total de los siniestros, lo que supone un porcentaje inferior al que se obtuvo el año 

2014 ya la diferencia entre ambos sobrepasa ligeramente el medio punto porcentual, puesto 

que el número de accidentes de este tipo ha disminuido en 3 unidades a los que se obtuvieron 

en dicho año. 

De estos accidentes en los que se ven implicados vehículos de dos ruedas, el 63,9% 

corresponden a vehículos del tipo motocicleta mientras que el 36,1% restante lo son Usuarios 

que utilizaban bicicletas como medio de transporte, estas cantidades de distribución son 

sensiblemente diferentes a las que se obtuvieron en el año anterior ya que en el caso de los 

motoristas la cantidad que se obtiene en 2015 es superior en aproximadamente cuatro puntos, 

mientras que el porcentaje de siniestralidad en ciclistas disminuye en la misma cuantía. 

Habida cuenta que en otro de los apartados del presente informe se va a desarrollar un 

estudio de siniestralidad de motoristas, se aporta en el presente apartado una serie de datos 

sobre la siniestralidad de ciclistas. 

Como puede apreciarse del gráfico de distribución de accidentalidad por meses del año, 

en el periodo invernal la siniestralidad por este concepto es muy escasa, cuando comienza el 

buen tiempo es cuando se inicia el repunte en este tipo de siniestro culminando en los meses 

de verano y concretamente en el mes de Julio  que cuando se genera el mayor pico de 

siniestralidad. 
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Si se analiza la distribución de la siniestralidad de este tipo en función del tipo de Red 

en que se genera, se pone de manifiesto que el dibujo general de distribución es muy similar en 

todos los años, es decir la mayor parte de los accidentes se materializan en las carreteras 

Locales, vías en las que por las características del trazado y por su geometría (arcenes 

laterales pavimentados de menor anchura) hace que la interrelación entre este tipo de Usuario 

y los vehículos del tipo Turismo o Camión, sean sensiblemente más complicadas y con ello se 

incremente sensiblemente el riesgo de sufrir en ellas este tipo de accidente. 

Por otro lado, las carreteras desdobladas presentan igualmente un elevado nivel de 

siniestralidad para este tipo de Usuario, ya que el kilometraje total de este tipo de carretera es 

sensiblemente más bajo que las Locales aunque éstas tengan un número de accidentes mayor, 

el riesgo sin embargo en la Red Desdoblada es diferente al expuesto para las carreteras 

Locales, ya que en este caso, el accidente se encuentra estrechamente ligado a la frecuencia 

de interrelación entre Usuarios, de manera que en las Desdobladas tan solo el 33% de los 

siniestros se materializan en fin de semana cuando el tráfico en esas carreteras es 

sensiblemente inferior, tendencia que se altera en sentido contrario en las carreteras Locales, 

ya que en estas vías el 60% de los accidentes en los que se ven involucrados los ciclistas se 

generan por el contrario en fin de semana. 
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3.2.- Relación entre el crecimiento del tráfico y el número de accidentes con 

víctimas 

La accidentalidad y el tráfico que se desarrollan en una Red de Carreteras se 

encuentran estrechamente relacionados, de forma que a mayor volumen en el número de 

desplazamientos por carretera se incrementará sensiblemente la probabilidad de sufrir un 

accidente en las mismas. De los resultados de diferentes estudios de Seguridad Vial 

efectuados en los Estados Unidos y basándose en el principio anteriormente citado, se han 

desarrollado una serie de fórmulas empíricas que vaticinan el número de accidentes que 

pueden producirse en una sección de carretera en función de las características físicas y 

geométricas que existan en la misma. 

Es por este motivo, por lo que en el presente apartado se relaciona la evolución de la 

accidentalidad con víctimas acaecida en la Red de Carreteras con el tráfico que discurre por las 

mismas, para con ello, poder inferir el grado de participación en el que el factor tráfico haya 

podido influir en la ocasionalidad de los distintos siniestros. 

Como se puede comprobar del gráfico de evolución que se adjunta, el incremento del 

tráfico que se experimenta desde el inicio de los Planes de Seguridad Vial hasta el año 2007, 

no se acompaña de un aumento paralelo de la siniestralidad, circunstancia que debería ser lo 

razonable, ya que al aumentar el tráfico aumenta paralelamente la inter-relación entre 
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Usuarios, circunstancia que a su vez genera un incremento en el riesgo potencial de sufrir un 

accidente, quizás una posible explicación a este fenómeno habría que buscarla, en la 

materialización en la carretera de las distintas actuaciones que han sido propuestas en los 

Planes de Seguridad vial y que con carácter anual se han venido produciendo desde el año 

1992 lo que ha posibilitado contrarrestar el efecto negativo expuesto al inicio de este apartado. 

Sin embargo a partir del año 2007 y como consecuencia del inicio de la crisis 

económica, se produce una sensible disminución en el volumen de desplazamientos 

efectuados en la Red de Carreteras, lo que provoca una disminución del tráfico en la práctica 

totalidad de las vías, circunstancia que se debería haber materializado en una disminución 

efectiva en el número de siniestros, situación que no se ha llegado a producir, lo cual parece 

indicar, que actualmente la siniestralidad se encuentra muy influenciada por tipos de accidentes 

en los que interviene tan solo un Usuario (salidas de Calzada, atropello de animales, etc.) o por 

aquellos otros, en los que participan dos o más Usuarios de manera estática, es decir los 

provocados por un solo Usuario sin intervención efectiva del segundo, un ejemplo pueden ser 

los alcances en puntos de retención, siniestros que mayoritariamente son los que se generan 

en esta Red tal y como se va a poder comprobar en otro de los apartados del presente informe. 

En estas circunstancias, una variación a la baja del volumen de tráfico no debe tener 

unas consecuencias apreciables en proliferación en el volumen total de siniestros, mientras que 

el fenómeno inverso, esto es, un incremento sensible del factor tráfico si puede ser el origen de 

un aumento ligero en el número total de accidentes. No obstante en este último año se produce 

un sensible aumento en el volumen de tráfico, próximo al 7% sin que ello haya repercutido en 

un aumento paralelo en la siniestralidad con víctimas. 

En función de lo expuesto en párrafos anteriores, se ha procedido a comprobar la 

posible influencia de la variación de tráfico en la proliferación de los siniestros, para ello se han 

considerado las carreteras con una mayor variación en el número de accidentes que se 

experimenta en el periodo comprendido entre los años 2013 y 2014 y que se han expuesto de 

manera gráfica al desarrollar el apartado anterior. 

El número de carreteras afectadas por estas variaciones (superiores a tres siniestros) 

ha sido 16 con una variación al alza con valor máximo que se produce en la carretera NA-121 

(Pamplona-Tudela) con cuatro accidentes y por el contrario con una repercusión a la baja con 

un mínimo en la carretera PA-30 (Ronda de Pamplona) con quince accidentes. 
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En estas condiciones se ha procedido igualmente a evaluar el tráfico medio ponderado 

que circula por cada una de las dieciocho carreteras con mayor variación de siniestralidad, para 

cada uno de los dos años anteriormente definidos, obteniéndose finalmente la diferencia de 

valores de IMD (Intensidad Media Diaria), para cada una de las vías. 

Una vez obtenida la variación del tráfico en cada una de las carreteras en las que 

observa una mayor variación, se asocia esta magnitud a la diferencia de siniestralidad 

obtenida, indicar en este punto que el número de carreteras que han visto aumentar 

significativamente el número de accidentes con víctimas en este último año 2015 es muy 

limitado, tan solo la especificada anteriormente es la que presenta un valor realmente más 

significativo.  

Tan solo existe una población de carreteras que puede considerarse como significativa 

con una mayor variación, cuando se trata de magnitudes negativas, es decir,  aquellas en las 

que el volumen de siniestralidad con víctimas en el 2015 ha disminuido en relación al año 

anterior, del análisis de los resultados se deduce una muy buena  relación entre estos dos 

parámetros con coeficiente de correlación superior al 90%, mediante una recta definida 

empíricamente por la expresión analítica que se expone a continuación: 

N = 1,96 + D*8,9*10-3 Siendo: N.- Nº de accidentes 

D.- Diferencia de Tráfico 

Por tanto, los datos obtenidos en principio permiten aseverar una buena correlación 

entre ambos parámetros, manifestándose de manera nítida solo en las vías con disminución 

sensible de tráfico, no obstante en caso contrario, es decir cuando el tráfico aumenta y con ello 

la interacción entre Usuarios, mayor es la posibilidad de que dicho defecto se materialice, por 

tanto esta pobre relación en estos casos, siempre será un dato que en principio deba ser 

considerado como positivo, más cuando el volumen de tráfico se ha incrementado en general 

en el conjunto de la Red de carreteras.  



 
 
 

 16

4.- ANÁLISIS DE LA ACCIDENTALIDAD 
 

Se analizan en el presente apartado la totalidad de causas y condicionantes que 

pueden ser origen de los siniestros, así como los tipos de accidentalidad que se hayan 

generado con una mayor frecuencia, asignando a cada uno de ellos una valoración de riesgo, 

con el objetivo de cuantificar el grado de responsabilidad en cada uno de los accidentes. 

 

Este estudio en detalle abarcará igualmente y de forma muy específica, a todos 

aquellos accidentes en los que se hayan visto implicados Usuarios del tipo motorista. 

 

4.1.- Factores que ocasionan los accidentes 

Del análisis en detalle de los partes de accidentes remitidos por la Policía de tráfico 

(Guardia Civil de Tráfico y Policía Foral) se deduce que las causas que generan la 

accidentalidad en las carreteras, son el resultado de la interacción de una en el propio 

accidente de una serie de factores que pueden quedar clasificados en los siguientes grupos: 

- Factores relacionados con los Usuarios. 

- Factores relacionados con los vehículos. 

- Factores externos que actúan sobre la vía. 

- Factores relacionados con la infraestructura viaria. 

 

Los factores que afectan a la infraestructura viaria como posible origen de los siniestros, 

son todos aquellos en los que por el estado físico, geométrico o por características del entorno 

existentes en la carretera y que puedan influir directa o indirectamente en la posible 

ocasionalidad de los mismos, generalmente estas anomalías funcionales que se presentan en 

las vías suelen encontrarse en secciones de la carretera no muy alejadas de los puntos en 

donde se materializan los siniestros. 

En el factor ligado al Usuario, la materialización de actuaciones que favorezcan la 

reducción en el número o la gravedad de los accidentes y que afectan a la interrelación 

Usuario-Carretera, también debe ser un compromiso de la Administración que gestiona la Red 

Vial, pero en este aspecto, igualmente deben contemplarse, todas aquellas actuaciones 

afecten a situaciones concretas de responsabilidad viaria del Conductor, como pueden ser 

todas las que conciencien al respeto escrupuloso de las Normas de circulación o en su caso, 

en la mejora de los programas de educación viaria encaminada a que los Conductores tengan 
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una suficiente preparación y puedan en todo caso, tomar las decisiones más correctas en el 

momento adecuado en función del tipo de situación a solventar durante la conducción 

Los Planes de Seguridad  Vial van dirigidos fundamentalmente a la eliminación de 

Tramos Peligrosos tienen por objeto corregir todos aquellos elementos existentes en dichas 

secciones identificadas estadísticamente como más peligrosas, en las que aunque por su 

estado no sean causantes directos del accidente sí puedan generar unas condiciones mediante 

las cuales los Usuarios adquieran una mayor probabilidad de sufrir accidentes al cuando 

circulan por las mismas. 

Sobre el resto de factores, son diversos Organismos Públicos y Privados que se 

encuentren relacionados directa o indirectamente con la vía, los responsables directo en la 

toma de decisiones encaminadas materializar las actuaciones que traten de reducir la 

siniestralidad, estas actuaciones pueden concretarse mediante posibles mejoras de los 

distintos aspectos inherentes a la Seguridad Vial, como son las derivadas de la educación vial 

(circunstancia anteriormente citada), procedimiento metodológico educativo que debe iniciarse 

en la escuela, así como, a través de perfeccionamientos selectivos en la Normas de circulación 

con una mayor vigilancia y mejora en el cumplimiento de las citadas normas, o bien, por medio 

de las campañas periódicas de inspecciones técnicas de los vehículos, mediante la rápida 

atención al accidentado, de actualizaciones continuadas de las Normas de circulación vial, 

campañas de publicidad en concienciación del cumplimiento de las directrices de tráfico, etc.  

La variación anual del porcentaje de accidentes asociados a estos factores, deducidos 

de los datos de siniestralidad, son los que se citan a continuación. 
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Es preciso remarcar en este punto, que los resultados que se exponen en los Cuadros 

que se adjuntan, se refieren a causas “ netas “ es decir, factores que actúan de forma aislada 

sin que intervengan otros que puedan ser el origen real del siniestro, para lo cual, en el proceso 

de cálculo no se consideran las poblaciones derivadas de los conjuntos obtenidos de la 

intersección generados de todos estos factores. 

En los siguientes subapartados que se exponen en el presente capítulo, se estudian con 

un suficiente grado de detalle, los diferentes tipos de orígenes que afectan o pueden afectar a 

cada uno de los distintos tipos de factor, que de forma  específica intervienen o pueden 

intervenir en los siniestros para cada uno de estos grupos. 

Factores relacionados con los Usuarios.- Se encuentran englobados en este 

apartado todos aquellas circunstancias que se producen por maniobras defectuosas o 

incorrectas de las que son responsables el Conductor del vehículo, asociadas en líneas 

generales a circunstancias complementarias, tales como, Distracciones en la conducción, 

Somnolencias, Circular con exceso de velocidad para las condiciones existentes en la vía o 

bajo los efectos de bebidas alcohólicas o drogas e infringir la Norma específica de circulación 

viaria, elementos todos ellos, que con una mayor frecuencia intervienen en el conjunto de la 

siniestralidad en una Red Vial.  

En este sentido y ateniéndonos a la accidentalidad acontecida en los últimos cinco 

años, los resultados de siniestralidad en la Red de por estas tipologías para cada periodo 

anual, definidos en porcentajes respecto del total de accidentes, son los que se reflejan 

pormenorizados en el cuadro general que se adjunta.  
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Los resultados que se obtienen en el año 2015 confirman el cambio de tendencia 

general que se puso de manifiesto en el año 2014 en el que las tres tipologías  Distracciones, 

Velocidad y Alcohol experimentaron un descenso apreciable en relación a las cifras que hasta 

esa fecha se venían obteniendo, en el 2015 esa tendencia se confirma con unas magnitudes 

muy parecidas a las que se obtuvieron en el año anterior para esas tres tipologías, 

observándose igualmente la tendencia al alza en las Infracciones a la Norma, ya que en este 

caso se vuelve a incrementar este porcentaje en un 9% en relación al año 2014. 

En cuanto al porcentaje global, la magnitud se incrementa ligeramente en relación al 

año anterior, alcanzado cotas similares a las que se obtuvieron en los años 2012 y 2013.  

Los factores que afectan a los Vehículos se encuentran definidos mediante las 

“averías mecánicas” o en las “pérdidas de la carga”. Los porcentajes de estos accidentes, para 

el mismo periodo que se ha definido anteriormente, se citan a continuación. 

RED DE CARRETERAS DE NAVARRA 

Accidentes de tráfico con factores relativos al Usuario 

Años 
Distracciones 
Somnolencias 

Exceso de 
Velocidad 

Alcohol 
Drogas 

Infracción a la 
Norma 

% SOBRE TOTAL 
ANUAL 

2011 26,2% 18,4% 3,8% 21,8% 70,2%

2012 21,5% 17,6% 3,1% 19,9% 62,1%

2013 20,8% 15,5% 2,5% 21,4% 60,2%

2014 12,8% 8,3% 1,9% 35,4% 58,4%

2015 13,6% 7,4% 1,3% 38,5% 60,8%
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La influencia que ejerce este tipo de accidente en la siniestralidad de la Red de 

carreteras es verdaderamente baja, no obstante y como puede apreciarse del Cuadro general, 

el porcentaje que se obtiene en el año 2015 es sensiblemente más baja que la que hasta la 

fecha se va venido produciendo en los estudios anteriores 

Es importante reseñar, que la mayoría de los siniestros que se producen por este 

concepto lo son como consecuencia de salidas de calzada o colisiones motivadas por 

reventones de neumáticos, elementos de los vehículos en mal estado y ocasionalmente con el 

dibujo muy defectuoso lo que provoca así mismo accidentes por deslizamiento en los 

momentos en los que la superficie de la calzada se encuentra mojada.  

Los factores externos que actúan sobre la vía.- Estos factores se refieren a la 

influencia en la ocasionalidad del siniestro de elementos ajenos a los conductores, vehículos e 

infraestructura viaria. Dentro de estos factores están englobados los atropellos de peatones, 

por la súbita invasión de animales en la calzada o la climatología adversa (nieve, hielo, viento, 

etc.). La accidentalidad con origen en estos factores, son los que se exponen en el Cuadro 

general que se adjunta en el este apartado.  

En este tipo de accidentes, resaltar el sensible aumento que se ha experimentado en la 

tipología relativa a los accidentes en los que la meteorología ha podido suponer un riesgo 

añadido en la probabilidad de sufrir un siniestro, ya que en este año, el porcentaje de 

materialización supone una cifra que supera en el 100% de la media que hasta la fecha se ha 

venido obteniendo en los estudios efectuados en años anteriores. Tendencia contraria es la 

que se produce en el resto de las situaciones que afectan a estas causas, aunque con 

incrementos en este caso que no superan los dos puntos porcentuales. 

RED DE CARRETERAS DE NAVARRA 

Accidentes de tráfico con factores relativos a los vehículos 

2011 2012 2013 2014 2015 

2,1% 2,4% 2,1% 2,3% 1,3%
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En este contexto indicar como circunstancia significativa, el número tan elevado de 

accidentes por atropello de animales sueltos que se produce en las carreteras de la Comunidad 

Foral, alcanzando magnitudes verdaderamente elevadas que superan sensiblemente a las que 

se obtienen por causas clásicas como son la velocidad excesiva o distracciones, aunque en la 

mayor parte de los casos el resultado suele ser accidente sin víctima, no obstante indicar que 

en el presente año se materializará un informe específico sobre accidentes con animales 

sueltos en el que se establecerán las zonas con un mayor peligro potencial de sufrir un 

accidente de este tipo, efectuando las recomendaciones pertinentes en cada una de ellas con 

objeto de evitar o en su caso paliar la siniestralidad en cada uno de ellos. 

En este punto, es preciso poner especial atención en el volumen de siniestros que se 

generan al circular con la superficie de la calzada mojada (independientemente de que en esos 

siniestros puedan haber influido otras circunstancias),  ya que la proliferación de esa 

circunstancia en los accidentes puede ser el indicio de la existencia de un problema de falta de 

RED DE CARRETERAS DE NAVARRA 

Accidentes con factores externos que actúan sobre la vía 

Años Peatones Animales sueltos Meteorología 
% SOBRE 

TOTAL 
ANUAL 

2011 0,6% 20,9% 4,8% 26,3%

2012 0,7% 22,2% 7,0% 29,9%

2013 0,5% 22,6% 8,6% 31,7%

2014 1,7% 22,8% 9,3% 33,8%

2015 0,6% 20,5% 15,7% 36,8%
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adherencia en la superficie del pavimento, en este sentido, indicar que el porcentaje sobre el 

total de accidentes con víctimas que se producen al conducir bajo estas circunstancias es del 

20,7% participando este tipo de siniestro de manera muy activa en los accidentes con resultado 

de muerte ya que en este caso, ese porcentaje se sitúa en el 23,5% respecto del total de 

accidentes mortales habidos en la Red durante el año 2015. 

En este sentido, merece la pena por último comprobar los tramos de carreteras en 

donde se haya producido un número de accidentes más elevado que ponga de manifiesto una 

concentración de la siniestralidad por esta circunstancia, de esta manera, en el Cuadro general 

que se adjunta a continuación se exponen las secciones que presentan una mayor 

accidentalidad por kilómetro, en calzada mojada, según se trate de carreteras en doble calzada 

o convencionales, en el Cuadro que se adjunta se exponen esos tramos reflejando igualmente 

el número de accidentes que se producen en cada uno de ellos durante 2015 con esas 

condiciones de la superficie. 

 

 Los factores relacionados con la Infraestructura.- Los factores inherentes a la 

infraestructura, son aquellos cuyo origen puede estar directamente relacionado con la vía, 

generándose una influencia directa en la ocasionalidad del accidente. Para evaluar el 

porcentaje a asignar en el año 2015 por este concepto, se descuenta de la magnitud 100 las 

cantidades que se han obtenido por el resto de los conceptos, obteniéndose un valor del 1,1% 

de la totalidad de los siniestros 

Esta magnitud, como ya se ha citado, debe analizarse de forma relativa, debido a que el 
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resultado no depende estrictamente de las características existentes en la calzada, sino que se 

ve afectado por circunstancias derivadas del criterio subjetivo del Agente Instructor del 

siniestro, por tanto, lo que debe considerarse como factor susceptible de ser analizado es la 

tendencia evolutiva general que experimenta esta variable en el tiempo, con otras palabras, su 

evolución.  

La valoración técnica de los datos que se han obtenido, se debe hacer considerando 

para ello un valor umbral que defina el límite de catalogación entre buena y mala, de esta 

manera, la magnitud absoluta de la magnitud evaluada en el caso que nos ocupa,  debe ser 

considerada como baja, teniendo en cuenta que el valor normal de umbral para este parámetro 

y para este tipo de Red de Carreteras es del 15%. 

Los resultados obtenidos en este año por este concepto, se encuentran definidos por 

una cantidad que debe ser calificada como muy baja, pues su magnitud se manifiesta 

sensiblemente alejada de la cifra umbral del 15% definida en párrafos anteriores. 

  

Este buen valor que se obtiene del factor debido a la infraestructura, es indicativo de 

que la carretera no es la causa determinante de la mayoría de los siniestros, sino que factores 

ajenos a la misma, como pueden ser la irrupción de animales en la calzada, junto con los 

clásicos debidos a negligencias del Conductor con origen en distracciones, somnoliencias o 

circular a velocidades inadecuadas en función de las características de la vía, son las que 

influyen decisivamente en el alto volumen de siniestralidad que se ha generado el pasado 2015 

en esta. Red de carreteras.  

En los factores de siniestralidad que afectan al Usuario, el Gestor de la vía poco puede 

RED DE CARRETERAS DE NAVARRA 

Accidentes con factores relacionados con la infraestructura 

2011 2012 2013 2014 2015 

1,4% 5,6% 6,0% 5,5% 1,1% 
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hacer para tratar de paliar esta siniestralidad, son otras Administraciones afectas a la vialidad, 

las que deben actuar en ese contexto, sin embargo si puede actuar para evitar los siniestros 

por atropellos de animales, accidente que se genera muy frecuentemente en esta Red de 

carreteras, aunque es cierto que en general sus consecuencias se centra en la muerte del 

animal, no suponiendo víctimas entre los Usuarios por lo que tan solo se manifiestan en daños 

materiales en el vehículo. 

 

 

4.2.- Tipologías de los accidentes 

 
Las tipologías de accidentes que con mayor grado de frecuencia se han venido 

produciendo en la Red de Carreteras de Navarra son las que se refieren a las alteraciones de 

la trayectoria (salidas de la vía e invasiones del carril contrario), no respeto de la prioridad y los 

alcances. 

 

Se cita en el Cuadro que se expone a continuación la  evolución porcentual 

experimentada en la Red para cada una de ellas en los cinco últimos años. 

 

RED DE CARRETERAS DE NAVARRA 

Principales causas de los accidentes de tráfico 

Años 
Salidas de la 

vía 
Invasión 

Carril 
No respetar 
la prioridad 

Alcances 
Animales 

2011 30% 3% 10% 14% 20,9% 

2012 30% 2% 9% 14% 22,2% 

2013 28% 2% 9% 14% 22,6% 

2014 29% 3% 7% 14% 22,8% 

2015 30% 3% 8% 15% 20,5% 
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Como se aprecia del Cuadro que se adjunta, las tipologías de accidentalidad acaecidas en 

el último año 2015, presentan unos valores en los porcentajes prácticamente iguales a los que 

se produjeron en el año anterior, con variaciones en todas las magnitudes oscilando, en uno u 

otro sentido, en una pequeña cantidad que en ningún caso, superan las dos unidades 

porcentuales, con excepción de la tipología definida mediante el Atropello de animales sueltos, 

ya que en esta categoría se experimenta un acusado descenso equivalente al 10% en relación 

a la cuantía de los valores que se han venido obteniendo en los últimos años anteriores.  

El porcentaje total de siniestralidad de estas tipologías se mantiene en cotas en torno al 

76,5% similares a las obtenidas en el año anterior, manifestándose una clara tendencia a la 

baja como ya se venía experimentando en estos últimos años, debido, a que además de estos 

tipos de accidentes se generan otros con frecuencias relativamente elevadas como pueden ser 

aquellos que la Guardia Civil de Tráfico cataloga en el atestado como “Otros” y que se 

encuentran definidos como todos los que las circunstancias anómalas de la conducción puedan 

ser el origen del siniestro, dentro de esta categoría se citan las colisiones de los vehículos 

contra objetos existentes en la vía (elementos de los propios vehículos, árboles, piedras, etc.) 

este hecho hace que aunque de manera individualizada y en valor absoluto se aumenten los 

accidentes, al generarse un mayor número de siniestros se puedan mantener esos porcentajes 

prácticamente constantes en el tiempo. 

Se adjunta un gráfico en barras, en el que se expresa la distribución total de la 

siniestralidad por tipologías en la Red de carreteras de Navarra. 
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A continuación se analiza la distribución de la accidentalidad de las distintas tipologías 

en las que el resultado de la misma, genera víctima mortal, obteniéndose unos datos que de 

forma resumida se exponen en el cuadro general que se adjunta en el presente apartado. 

 

 

 

 

 

 

Del Cuadro general que se adjunta, la tipología predominante en accidentes con 

resultado de víctima mortal, son las Alteraciones de Trayectoria que abarcan siniestros por 

Salidas de Calzada y las Invasiones de carril contrario, ya que representan el 77% de los 

siniestros de este tipo, presentando conjuntamente en este año 2015, valores de cuantía muy 

superior a los que se produjeron por el mismo concepto en el año anterior, de esta manera, así, 

en este año se produce un incremento por esta tipología del 35% en relación a la que se 

obtuvo en el año anterior. 

Ese aumento es debido en gran medida a que se han materializado dos tipologías con 

una muy fuerte variación a la baja, como son el atropello de peatones que en el 2014 

representó el 17% de los siniestros mortales pasando este año a ser el 12% pero sobre todo a 

los accidentes en los que participan vehículos de dos ruedas, en particular los que se ven 

implicados ciclistas ya que ellos aportaron el año 2014 un volumen de siniestralidad mortal 

verdaderamente significativo. 
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La evolución de la siniestralidad en meses del año refleja la existencia de dos periodos, 

el primero comprende los ocho primeros meses con valores de siniestralidad oscilantes en 

media alrededor de 204 accidentes presentando unos valores mínimos en los meses de Marzo 

y Abril con 182 siniestros y un máximo en Junio con 220. 

El segundo periodo comprende el resto de los meses, definidos entre Septiembre a 

Diciembre con un valor medio en torno a 228 siniestros con mínimo y máximo en los meses de 

Noviembre y Octubre con 200 y  242 unidades respectivamente 

Es importante citar que en el periodo de los dos meses iniciales se produce un sensible 

número de accidentes con un origen en condiciones meteorológicas adversas (lluvia, nieve, 

etc.) ya que la accidentalidad por esas causas en esos meses representan el 39% del acaecido 

por esos conceptos en todo el año, tal y como puede apreciarse en el gráfico de distribución de 

siniestralidad por estas causas que se adjunta en este apartado. 
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Analizando la distribución de la siniestralidad por día de la semana se observa que igual 

que ocurre en el caso anterior, existen dos distribuciones que presentan distinta tendencia, la 

primera comprende los primeros cinco días laborables en los que los siniestros oscilan 

alrededor de un valor medio establecido en 375 unidades, mientras que en los días 

correspondientes al fin de semana (Sábado y Domingo) esa cantidad se reduce llegando a 333 

unidades lo que representa una disminución próxima al 11,2%, sin duda motivado por la 

sensible disminución de tráfico que se produce en esos dos días, lo que contribuye a su vez a 

disminuir de manera apreciable la interrelación entre Usuarios paliando con ello el riesgo de 

sufrir un accidente. 
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Por último se procede a analizar la distribución de siniestralidad por franjas horarias, en 

este periodo existen cuatro zonas perfectamente delimitadas, que son las que se describen a 

continuación: 

- Zona Principal.- Se encuentra comprendida entre las 8 a las 22 horas, la 

siniestralidad media en este periodo (descontado las dos franjas de máxima 

siniestralidad) es de 130 accidentes con un mínimo a las 10 de la mañana (hora 

de transición entre desplazamientos a los puestos de trabajos y el tráfico normal 

de actividad) y un máximo a las 18 horas coincidente con el inicio de los 

desplazamientos de regreso del puesto de trabajo. 

- Zona de Máxima siniestralidad.- Esta zona se encuentra comprendida en las 

franjas horarias de las 14 y 19 horas, coincidentes en un caso con 

desplazamientos por hora de almuerzo y en el segundo de final de jornada 

laboral, esta franja es especialmente conflictiva ya que los Usuarios se 

encuentran en peores condiciones psicofísicas para conducir debido al 

cansancio y ansiedad para llegar al punto de destino. 

- Zonas de transición.- Estas zonas corresponden a las dos franjas 

correspondiente a las 7 y 23 horas ubicadas en espacios de tiempo en los que 

el tráfico sufre una brusca variación al iniciarse o concluir la jornada de trabajo. 

En estas franjas horarias el número de accidentes que se producen oscilan en 

torno de las 95 unidades. 

- Zona de bajo tráfico.- Periodo comprendido entre las 0 a las 6 de la mañana, 

coincidente con el mínimo volumen de tráfico que circula por la Red de 

carreteras lo que genera un mínimo igualmente en la inter-relación entre 

vehículos. 

 

 



 
 
 

 30

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 31

4.3 Accidentes de motociclistas. 

 

En el cuadro general que se adjunta en el presente apartado, se exponen las 

magnitudes del número de los accidentes en los que intervienen motoristas, adjuntando los 

parámetros más característicos para el periodo comprendido en los últimos quince años. 

 

Del análisis de la información expuesta en el Cuadro que se adjunta en cuanto a la 

siniestralidad general que afecta a Motoristas, se puede deducir que los accidentes en los que 

se ha visto involucrado este tipo de Usuario han experimentado un aumento en este año 2015 

en una magnitud próxima al 12,5% en relación a las cifras que se obtuvieron por este concepto 

el año anterior, con la consideración que los siniestros en los que se producen víctimas, han 

disminuido sensiblemente en relación a las magnitudes del 2014 ya que se produce una 

variación a la baja del 29,7%, lo que genera a su vez una notable reducción en el número de 

víctimas ya que se pasa de 42 personas damnificadas a 27, lo que supone un descenso del 

35,7%. 

Esa misma tendencia se manifiesta en relación a las víctimas mortales ya que en tan 

solo un accidente se produce este tipo de suceso, concretamente en la NA-134 (Eje del Ebro) 

en el Pk 59+000 como consecuencia de una Salida de vía y posterior choque contra una 

arqueta lateral. 

Se adjunta a continuación, una representación gráfica en forma de tarta, en la que se 

muestran los porcentajes relativos a la accidentalidad en la que se ven involucrados este tipo 

de Usuario en función del tipo de Red en la que se produce el accidente. 
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Del gráfico se deduce que la siniestralidad en este tipo de Usuario se concentra en las 

Redes de Interés Comunidad, Local y Desdobladas, sin embargo si se calcula la densidad de 

siniestralidad en función de la longitud de Red, los valores que se obtienen, ponen de 

manifiesto que el verdadero riesgo de sufrir un accidente de motocicleta se presenta al circular 

por las carreteras Desdobladas, ya que dichos valores alcanzan magnitudes de 27  9  y 61 

Accidentes*1000/Km respectivamente, obteniéndose en las calzadas desdobladas una 

magnitud sensiblemente más elevada que en los otros dos tipos de Redes. 

Como puede se puede apreciar, las carreteras desdobladas presentan una magnitud de 

densidad extremadamente elevada, motivado por el hecho de producirse en las mismas un 

número de accidentes ligeramente superior a las de Interés de la Comunidad y a las Locales 

con un volumen de kilómetros sensiblemente inferior. 

La explicación a este hecho, puede deberse a la problemática que genera la aplicación 

de las distintas circunstancias producidas en la circulación en vías con una muy alta densidad 

de tráfico, circunstancia que se produce en estas carreteras desdobladas ubicadas en las vías 

de circunvalación de Pamplona, con puntos de especial peligrosidad como son los cruces, en 

este caso y con bastante frecuencia en forma de glorietas cerradas, generándose siniestros en 

los que de forma general se ven implicados varios Usuarios y en los que no en todos ellos es el 

motorista el responsable directo del accidente. 

Sin embargo, en el resto de las carreteras que componen la Red de la Comunidad de 

Navarra, ocurre un fenómeno diametralmente opuesto, ya que es el motorista el responsable 

en general de los mismos, manifestándose sobre todo, en todas aquellas carreteras en las que 

por sus condiciones geométricas, físicas y del entorno, el Usuario pueda desarrollar una 

conducción con carácter deportivo, circunstancia que de manera general  se encuentra 

asociada a velocidades de circulación más altas, manifestándose en las Autovías y las 

pertenecientes a la Red de Interés General.  

La diferencia de siniestralidad que se produce en los dos tipos de carreteras con 

características muy similares, como son las Autovías y Autopistas en relación con las 

carreteras Desdobladas, se debe a dos circunstancias la primera ya se ha citado y consiste en 

los elevados niveles de intensidad de tráfico que existen en general en las carreteras 

desdobladas muy superiores a los de las Autopistas y la segunda al tipo de Usuario que circula 

por unas o por otras, ya que en las Autopistas, son Usuarios con máquinas de gran cilindrada 

los que mayoritariamente las utilizan, mientras que en las Desdobladas se producen frecuentes 
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accidentes por colisión con Ciclomotores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del análisis efectuado en función de las distintas tipologías producidas con este tipo de 

Usuario, se deduce que en el presente año 2015 se produce un descenso más o menos 

apreciable en las tipologías clásicas de accidentalidad, son las caídas de motoristas sobre la 

calzada,  las que generan una disminución más elevada en relación a las cifras obtenidas en el 

año anterior, seguidas de las Alteraciones en la Trayectoria y los Alcances. 

Como se puede apreciar el volumen total de siniestralidad por estos conceptos ha 

disminuido, situación que se produce por la elevación en la cuantía de otros tipos de accidentes 

como son las Colisiones con otros Usuarios, el Atropello de animales sueltos o las Colisiones 

con objetos anómalos existentes en la calzada como pueden ser chapas, árboles, rocas, etc. 

Analizando la siniestralidad por accidentes en los que se ven implicados motociclistas 

en función del mes del año, se observa como éste fenómeno empieza a manifestarse con el 

inicio del buen tiempo es decir al comienzo de la primavera abarcando por tanto, el periodo 

comprendido entre Marzo a Mayo en el que se genera un volumen de siniestralidad que oscila 

alrededor de 5 siniestros para aumentar considerablemente en los meses de verano, 

RED DE CARRETERAS DE NAVARRA 

Distribución de tipologías en siniestros de motoristas 

Años 
Alteración 

de la 
trayectoria 

Vuelco 
Calzada 

No respetar 
la prioridad Alcance 

% SOBRE 
TOTAL 
ANUAL 

2011 31% 37% 9% 12% 89% 

2012 46% 24% 12% 17% 99% 

2013 27% 36% 11% 13% 87% 

2014 32% 41% 7% 13% 93% 

2015 27% 30% 7% 9% 73% 
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alcanzando una magnitud media en torno a los 12 accidentes con  un pico máximo de 

siniestralidad en el mes de Septiembre con 17 siniestros y otro mínimo en Julio con 7, para 

finalmente volver a descender en los meses de Otoño-Invierno (Octubre a Febrero) alcanzando 

unos niveles de siniestralidad sensiblemente más bajos oscilando en torno a 3 accidentes de 

media, con excepción del mes de Diciembre en el que se produce un pico de 10 accidentes. 

 

Considerando ahora el análisis de la siniestralidad que se produce por día de la 

semana, se observa que la distribución es muy uniforme en los cinco días comprendidos entre 

el Lunes y el Viernes con una cifra media que oscila alrededor de los 8 accidentes/dia 

presentando un valor máximo el miércoles con 16, diferente comportamiento es el que se 

genera en fin de semana en el que la siniestralidad aumenta hasta los 26 accidentes de media, 

con un máximo el Sábado con 30 siniestros. 
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Por último y atendiendo a la distribución de los accidentes en los que intervienen 

motoristas en función de la hora del día en que se producen, indicar que en el gráfico general 

que se adjunta se manifiesta la distribución de siniestralidad por franjas horarias en los 

supuestos de considerar la totalidad de los accidentes (trazo claro) y en el segundo caso 

eliminando aquellos que se producen en fines de semana (Sábados y Domingos) en  trazo 

oscuro, que como se ha comentado en párrafos anteriores es en esos dos días de la semana 

en los que se genera un mayor número de siniestros de este tipo. 

Observando los datos que se exponen en el gráfico se deduce que los siniestros en los 

que se ven involucrados motoristas en días de diario, se generan fundamentalmente en las 

horas correspondientes a los desplazamientos desde los domicilios a los puestos de trabajo y 

viceversa, es decir a primera hora de la mañana, en hora del almuerzo y de regreso de la 

jornada laboral a última hora de la tarde. Mientras que los que se producen en fin de semana 

se generan de manera bastante uniforme a lo largo de la jornada desde las 10 a las 18 horas.  

Considerando estas dos tendencias, hay que efectuar una hipótesis consistente en 

suponer que en fin de semana los desplazamientos en motocicleta abarcan una mayor longitud 

(no así los relativos a los días de diario en los que normalmente se desplazan al lugar de 

trabajo) por lo que los siniestros se deben generar a primera hora de la mañana y en los 

periodos de regreso, en inicio y final de la tarde, como así se refleja en el gráfico de 

distribución. 

Por otro lado, es también importante considerar que el tipo de conducción es 

radicalmente distinto en día de diario que en fin de semana, ya que en este último caso el 

Usuario realiza una conducción deportiva, con menor tráfico lo que le posibilita circular a 

velocidad más elevada. 
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4.4 Accidentes de ciclistas. 

 

En el año 2015 se ha generado una sensible reducción de la siniestralidad en la que se 

han visto implicados un tipo de Usuario de especial vulnerabilidad como son los Ciclistas. 

 

En el citado periodo se han producido 56 accidentes registrados por la Policía de Tráfico 

en la Red de Carreteras de Navarra, lo que supone una reducción del 21,1% en relación a los 

datos que por este concepto se obtuvieron en el año anterior, de los cuales en el 33,9% el 

resultado final se ha traducido en daños personales en el Usuario, concretamente en estos 19 

siniestros se han producido 3 Heridos Graves y 18 Heridos Leves. 

 

Se adjunta a continuación una tabla general en la que se relacionan las distintas 

carreteras en las que se han producido más de dos accidentes en los que se han visto 

implicados ciclistas estando entre ellos al menos a una distancia inferior a un kilómetro, 

indicando en la citada tabla, el número total de siniestros producidos en la carretera (columna 

de la izquierda), así como las zonas que pueden ser consideradas como de especial 

peligrosidad, definidas como las que al menos dos accidentes se sitúan en la vía a una 

distancia entre sí, inferior a un kilómetro, consignándose el número de accidentes de dicha 

zona en la columna situada en el extremo derecho del Cuadro. 

 

Es importante tener en cuenta que de los cuatro tramos que se obtienen como 

representativos de los que pueden generar una mayor peligrosidad para circular en bicicleta, 

dos de ellos vuelven a manifestar esa peligrosidad en el 2015 puesto que igualmente salieron 

como conflictivos en el año 2014, estos tramos son los que se sitúan en la carretera N-121 A 

(Pamplona – Behobia) entre los Pk´s 48 y 49 y en la P-30 (Ronda de Pamplona) entre el 8+100 

al 9+100. 
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Al analizar las causas de los accidentes en las cuatro carreteras consideradas como de 

mayor peligrosidad, se deduce que el origen de los mismos es diferente en la mayor parte de 

ellas, como se puede deducir de los comentarios generales que se exponen a continuación. 

La mayoría de los accidentes se producen en la carretera N-135 Pamplona – Francia 

(en cinco de los seis siniestros), el origen se debe a caídas de los ciclistas sobre la calzada, en 

uno de los casos al pisar un reguero de aceite dejado por un tractor agrícola, el único accidente 

de diferente tipología, lo es como consecuencia de una salida de vía al circular el ciclista a una 

velocidad inadecuada para las condiciones del trazado. 

La accidentalidad acaecida en la NA-1110 (Galar – Viana) corresponde casi 

exactamente a las mismas características que la señalada anteriormente al explicar la 

siniestralidad en la N-135, cuatro caídas y una salida de calzada, es preciso indicar que en 

carreteras en las que no existe arcén como es este caso, la caída suele producirse al arrimarse 

el ciclista en exceso al borde para evitar la posible colisión lateral del vehículo que le adelanta. 

En la siniestralidad que se produce en la N-121 A (Pamplona – Behobia) los Agentes de 

Tráfico establecen la causa de las distintas caídas de los ciclistas sobre el pavimento, al mal 

estado de la superficie de la calzada que la definen como ondulada y con baches. 

En los accidentes ocurridos en la PA-30 (Ronda de Pamplona) la mayor parte de los 

accidentes lo son como consecuencia directa de colisiones laterales o frontolaterales con otros 

turismos que circulan por la vía, con excepción de un siniestro en el que se produce la caída 

del ciclista al deslizar sobre una mancha de gas-oil. 

En esas zonas de carreteras desdobladas con niveles de tráfico tan altos, existe una 

sección con un mayor nivel de riesgo como son aquellos tramos que disponen de 

intersecciones del tipo glorieta cerrada, estas son zonas muy conflictivas para este tipo de 

Usuario, ya que suelen producirse accidentes como consecuencia de colisiones frontolaterales 

debidas a la no percepción del ciclista por parte de los demás Conductores que acceden a la 

glorieta, existiendo en estas zonas con mayor siniestralidad de la citada Ronda, donde existen 

varias intersecciones de este tipo. 
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De la misma manera, se ha procedido a analizar la siniestralidad en función de las 

tipologías de accidente en las que se ven involucrados este tipo de Usuario, observándose que 

son las caídas sobre la calzada las que se generan con una mayor grado de frecuencia (41%) 

seguidas de las colisiones de distinto tipo con otros Usuarios (21%) y a una mayor distancia 

entre ambas las Salidas de Calzada con un 12%. 

De los datos de siniestralidad que se han obtenido para este tipo de Usuario, cabe 

indicar una serie de circunstancias que posibilitan en gran medida la materialización de este 

tipo de siniestro y que de forma resumida se exponen a continuación: 

- Existen tramos de carretera en la que se genera un índice de riesgo potencial 

más elevado para que estos Usuarios puedan sufrir un accidente, estas 

secciones se caracterizan fundamentalmente por ser zonas en las que la 

visibilidad de circulación no sea elevada unida a que la trayectoria seguida por 

el ciclista coincida con la del resto de Usuarios, de esta manera, las carreteras 

sin arcenes en las que el ciclista forzosamente debe circular por el carril 

destinado a la circulación general viaria, es una circunstancia que unida a 

secciones en las que la visibilidad se encuentre limitada (cambios de rasante, 

zonas de talud lateral que impidan la visión, túneles, etc.) posibilitan que se 

catalice el incremento del riesgo de sufrir este tipo de Usuario pueda sufrir un 

siniestro. 
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- Son igualmente zonas muy peligrosas aquellas en las que aun existiendo 

arcenes por donde el ciclista pueda circular, el tráfico sea elevado ya que 

entonces la inter-relación con el resto de Usuarios es igualmente elevada y con 

ello la posibilidad de sufrir un siniestro. Accidente que en ocasiones puede ser 

causado sin el choque material con otros vehículos, tan solo por golpes de 

viento generados por la circulación de vehículos pesados a gran velocidad, 

situación que a veces pueden provocar la caída del ciclista o al cruzar sin tomar 

las debidas precauciones zonas de trayectoria común con el resto de Usuarios 

como pueden ser atravesar los carriles de entrada/salida en los enlaces. 

- Hay que considerar igualmente tal y como se ha citado en párrafos anteriores, 

el riesgo que adquieren estos Usuarios al circular por intersecciones del tipo 

glorieta cerrada, ya que por su configuración alguna de ellas pueden presentar 

una mayor dificultad de ser percibidos, lo que provoca colisiones frotolaterales 

por incorporación incorrecta de los Usuarios al anillo central o simplemente al 

colisionar lateralmente al salir de la glorieta y no divisar al ciclista que circula en 

el lateral del vehículo. 

Por tanto, la recomendación sería analizar en detalle las carreteras en las que se 

concentran estos tipos de siniestros, para determinar si procede hacer algún tipo de actuación 

que prevenga o en su caso limite la circulación por esas vías de estos tipos de Usuarios. 
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Una gran cantidad de accidentes en los que se ven involucrados ciclistas se producen 

en fin de semana (Sábados y Domingos) ya que en estos dos días la siniestralidad representa 

el 35,3% del volumen total de los accidentes de este tipo, si se analiza la distribución de esta 

accidentalidad por franjas horarias, se observa que en fin de semana la siniestralidad se 

concentra en las horas de la mañana, en concreto en el periodo comprendido entre las nueve 

horas a las doce, mientras que en las jornadas laborables la distribución es similar a la de fin 

de semana en cuanto a la siniestralidad matinal, pero sin embargo en jornadas laborales 

también se produce una notable población de accidentes por la tarde, en el periodo 

comprendido entre las 17 a las 19 horas. 
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5.- METODOLOGÍA PARA LA CLASIFICACIÓN DE TRAMOS DE CONCENTRACIÓN DE 

ACCIDENTES Y TRAMOS DE ALTO POTENCIAL DE MEJORA DE LA SEGURIDAD 

 

5.1 Clasificación general 

 

Una de las actividades que conforma la realización del XVII Plan de Eliminación de 

Tramos de Concentración de Accidentes, es la identificación de las distintas secciones 

peligrosas existentes en la Red de Carreteras, para lo cual se clasifican en dos tipos, los 

denominados Tramos de Concentración de Accidentes (TCAs) y los Tramos de Alto Potencial 

de Mejora de la Seguridad (TAPMs) definiciones técnicamente más adecuadas que los 

tradicionalmente denominados “Puntos Negros”. 

 

 La denominación de "Punto Negro" se venía aplicando en aquellos lugares o tramos en 

donde cada año se producen una serie de accidentes graves, sin considerar para ello el factor 

fundamental que interviene en la mayor parte de los siniestros, como es la interacción entre 

usuarios definida por el tráfico. 

 

Sin embargo los Tramos de Concentración de Accidentes o los de Alto Potencial de 

Mejora de la Seguridad, tienen en cuenta ambos factores, para lo cual el estudio de evaluación 

considera la población de accidentes con víctimas y el tráfico más reciente, este es el acaecido 

en el año 2015. 

 

 El principio de evaluación de estos tramos peligrosos se basa en considerar que los 

accidentes que tienen un origen en el usuario tienen por lo general un carácter completamente 

aleatorio (distracciones, excesos de velocidad, averías mecánicas, etc.) de esta manera, el 

siniestro puede producirse en cualquier punto de la red. Por el contrario, el accidente que es 

motivado por un fallo en la infraestructura viaria, siempre se materializará en un lugar próximo 

al lugar en donde existe esta deficiencia. Por tanto, para diferenciar unos de otros, se debe 

emplear un procedimiento estadístico de tramificación de las secciones de la carretera, 

mediante el cual se obtengan aquellas, en las que se presenten unos niveles de accidentalidad 

superiores a lo normal en función de las características de las mismas, mediante la 

comparación de sus datos de accidentalidad con unos umbrales previamente establecidos y 

que se obtienen de un estudio previo que depende de las características de la carretera y del 

tráfico. 
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Con estos planteamientos se considera "Tramo de Concentración de Accidentes" 

(TCA) aquellas secciones de carretera de 1 Km. de longitud en las que la población de 

accidentalidad con víctimas ocurrida en los últimos cinco años cumpla las siguientes 

condiciones: 

 

IPM5    P      y        ACV5    N 

 

Y además cumple además alguno de los siguientes criterios: 

 

 

 

 

 

 

Siendo: 

 

IPM5 : Índice de peligrosidad medio en los últimos 5 años (acv*108 /veh*km). Cuando a lo largo 

del período se produzcan variaciones en las características físicas o tráfico, se tomará el índice 

de peligrosidad medio y los accidentes del período en el que el éste haya permanecido con su 

estado actual. 

 

IPM2 : Índice de peligrosidad medio en los últimos 2 años (acv*108 /veh*km). 

 ACV5 : Suma de los accidentes de los últimos 5 años. 

 ACV2 : Suma de los accidentes de los últimos 2 años. 

aa: Año antepenúltimo. 

ua: Último año. 

 

P: Es una constante dependiente del tipo de tramo (clasificación de la vía, zona, tráfico, etc.), 

calculado con los índices de peligrosidad de los tramos con características semejantes, como 

la suma de la media más una vez su desviación media. 

 

N: Constante dependiente del tipo de tramo (clasificación de la vía, zona, tráfico, etc.) evaluado 

en función del número de accidentes con víctimas de tramos semejantes, como la suma de la 

media de la serie más una vez su desviación media. 

 

En el caso de que las características del tramo sufran modificaciones sensibles a lo 

largo del período comprendido en los 5 últimos años, debido a las actuaciones desarrolladas en 

    IPaa  P/2       y       IPua  P/2 Criterio I 

    IPM2   2P/3 Criterio II 

     ACVaa   N/5    y     ACVua   N/5 Criterio III 

     ACV2   N/2 Criterio IV 
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la carretera o por otras causas, las condiciones que definen los umbrales se aplican al período 

en el que el tramo haya permanecido con la configuración actual.  

 

Los tramos se consideran de características funcionales equivalentes si pertenecen a la 

misma categoría funcional, se encuentran englobadas en la misma zona y tienen el mismo 

rango de IMD. Las categorías funcionales consideradas son:  

 

a) Autopista o autovía.  

b) Carretera convencional o vía rápida. 
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En ambos casos la I.M.D. es la total en ambos sentidos de la circulación, mientras que 

las N y P en caso de Autovías y Autopistas se calculan por sentido de circulación, mientras que 

para las carreteras convencionales se evalúan con los accidentes ocurridos en ambos carriles. 

 

 Es importante reseñar en este punto, que los valores que se exponen en los Cuadros 

anteriormente citados, son los que vienen reflejados en el Pliego de Condiciones redactado por 

la Administración para la realización de este tipo de trabajo. 

 

 Además de caracterizar los TCA, se evalúan los denominados “Tramos de Alto 

Potencial de Mejora de la Seguridad” (TAPM), como zonas en las que sin llegar a ser TCAs 

su tendencia puede generar a corto plazo secciones plenamente conflictivas. 

 

La metodología para evaluar los Tramos de Alto Potencial de Mejora de la Seguridad, 

es idéntica a la que se ha utilizado para el cálculo de los TCA´s, con la salvedad, que los 

umbrales a aplicar son distintos, obteniéndose en este caso, a través de los datos reales de 

siniestralidad acontecidos en la Red en los últimos cinco años. 

 

Para las carreteras convencionales y las vías en doble calzada (Autopistas, Autovías, 

etc.) los umbrales se definen a través de los valores que se adjuntan a continuación: 
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Además, se considera Tramo Potencialmente Peligroso (TAPM) aquel que entre la 

totalidad de las secciones obtenidas con el proceso de cálculo citado anteriormente, se 

verifique que en el último año, el número de accidentes totales que se ha generado en la 

sección, supere a la media aritmética de los accidentes producidos en los cuatro años 

anteriores. 

 

Es importante reseñar, que el número de accidentes, así como el volumen de tráfico en 

carreteras desdobladas es para los TAPM´s por cada una de las calzadas. 

 

 

5.2. Evaluación de TCAs para Motoristas 

 

Siguiendo el mismo proceso metodológico que el empleado para la caracterización de 

los Tramos de Concentración de Accidentes (TCA´s) normales, se obtienen los TCA´s 

específicos para motoristas. En este caso, la población estadística de accidentes se efectúa 

con todos aquellos siniestros en los que interviene este tipo de conductor, considerando para 

ello la totalidad de la población de accidentes (con y sin víctimas) en el periodo anteriormente 

definido de cinco años. 

 

 Para ello se ponen a cero los umbrales del programa informático de cálculo de TCA, 

obteniendo para cada sección de 1.000 metros (corrida cada 100 metros) el número de 

accidentes que se generan en la misma y el correspondiente índice de peligrosidad.  

 

Una vez calculados estos parámetros se definen para los mismos rangos de tráfico que 

los utilizados para la determinación de los Tramos de Concentración de Accidentes normales, 
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los valores medios y las desviaciones del número de accidentes (N) y del índice de peligrosidad 

(P) calculando con estos datos los umbrales definitivos de N y P. 

 

 Los valores que se han obtenido como umbrales para dichos parámetros en carreteras 

del tipo convencional, han sido los que se expresan en el cuadro que se adjunta: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para autopistas y autovías se ha tenido que reducir el rango de valores de tráfico, 

debido a la menor población existente, de manera que el cuadro anterior queda reducido a: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Habida cuenta que el número que define el umbral en alguna de las categorías es 

verdaderamente bajo, obliga a imponer una condición final para que los tramos definidos como 

peligosos con la metodología anteriormente expuesta sean considerados como de 

Concentración de Accidentes, consistente en que al menos dos de los accidentes en los que 

intervenga este tipo de Usuario, deban estar sitúados a una distancia inferior a 400 metros. 



47

6.- ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN DE LOS TRAMOS DE CONCENTRACIÓN DE 

ACCIDENTES (TCA) Y POTENCIALMENTE PELIGROSOS (TAPM) DE LA RED DE 

CARRETERAS DE NAVARRA 

La calificación de “Sección Peligrosa” definida mediante TCAs ó TAPMs, se fundamenta 

en un procedimiento de cálculo, que aunque se mantiene en el tiempo en sus planteamientos 

metodológicos, evoluciona continuadamente en sus resultados, ya que los umbrales dependen 

de la accidentalidad existente cada año en la Red y ésta puede verse alterada en su cuantía, 

como consecuencia de los distintos factores que de forma puntual o generalizada pueden llegar 

a afectar a las condiciones de la circulación viaria, entre otros, aquellos que son motivados por 

las diferentes actuaciones correctoras que se realizan de manera continuada en la Red de 

Carreteras. 

Siguiendo la metodología general definida en los apartados anteriores y considerando 

como población estadística a los accidentes con víctimas ocurridos entre los años 2009 a 2013, 

se ha procedido a la identificación de los correspondientes Tramos de Concentración de 

Accidentes (TCAs) y Potencialmente Peligrosos (TAPMs) de la Red de Carreteras, calculando 

los igualmente los TCAs con los siniestros específicos para la accidentalidad en la que 

intervienen los motociclistas. 

6.1.- Tramos de Concentración de Accidentes. (TCAs) 

En este apartado se tendría que haber expuesto la relación de secciones consideradas 

como peligrosas y definidas por tanto, como Tramos de Concentración de Accidentes, hay que 

indicar que en el presente estudio no se ha detectado ninguna sección que presente esas 

características, fundamentalmente porque el número de accidentes con víctimas ha disminuido 

sensiblemente para la población comprendida entre los años 2011 a 2015, en relación al 

periodo de estudio establecido en la campaña anterior, dado que el volumen de accidentalidad 

por esto concepto es sensiblemente inferior en el 2015 que en el 2010. 

6.1.1.- TCAs de motociclistas  

Los Tramos de Concentración de Accidentes de motociclistas (TAM) que se obtienen de 

materializar la metodología de cálculo anteriormente descrita con los umbrales de siniestralidad 
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expuestos en el anterior apartado a la población total de accidentes en los que se ve implicado 

este tipo de conductor, son los que se expresan en el cuadro general que se adjunta. 

Como se puede observar del Cuadro general que se adjunta, en el presente año se 

obtienen veinte Tramos de Concentración de Accidentes para Motoristas, cifra ligeramente 

superior en una unidad, en relación al volumen de siniestralidad que por este concepto se 

obtuvo en el Plan de Seguridad Vial efectuado el año anterior. 

La frecuencia de siniestralidad en función del tipo de Red por donde se circula varía de 

forma sensible, ya que como se puede apreciar del gráfico de distribución que se adjunta, la 

mayor parte de los accidentes en los que se ven involucrados estos Usuarios se producen en 

carreteras desdobladas ya que en ellas se generan casi la mitad de este tipo de siniestro, estas 

vías se caracterizan fundamentalmente por  disponer de unos tráficos de circulación muy 

elevados, le siguen a corta distancia los valores que se obtienen en carreteras de Interés de la 

Comunidad. 
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El resto de la siniestralidad se la reparten casi de manera uniforme entre el resto de 

tipologías con excepción de las vías de Altas Prestaciones en las que no se ha registrado 

ningún accidente de este tipo. 

 

 

En los siguientes apartados se va a tratar de exponer de forma resumida una 

panorámica general sobre la problemática de la accidentalidad que existe en cada uno de ellos: 

 

 

TAM 33  N-121 (P.K. 8+300 al 9+300). 

Tramo de Concentración de Accidentes (TAM) para motoristas constituido en su trazado 

por dos secciones rectas unidas por una alineación en curva que se encuentra situada en las 

proximidades del Pk 8+600, todos los accidentes se producen antes del año 2015. 

 

De los tres accidentes habidos en tan solo uno, la carretera puede tener cierta 

responsabilidad en el siniestro y es el relativo a la invasión del carril contrario que se producen 

en la curva ubicada en las proximidades del Pk 8+600, con colisión frontal con el vehículo que 

circula en sentido contrario y cuyo croquis del accidente se adjunta en el presente apartado, en 

los otros dos casos es el Usuario el responsable directo del siniestro como consecuencia de su 

impericia en la conducción, en uno como consecuencia de una frenada defectuosa en el siniestro  

y en el segundo es la maniobra defectuosa de un turismo al salir de un aparcamiento el que 

genera la colisión con el motorista. 
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TAM 37  NA-138 (P.K. 11+500 al 12+500). 

Tramo de carretera convencional de complicadas características geométricas ya que se 

trata de una vía con carriles de anchura inferior a 5,5 metros y trazado sinuoso con curvas y 

contracurvas de radios muy reducidos, en el caso que nos ocupa los siniestros (dos) se 

producen por salidas de vía en una curva de especial peligrosidad (P.K. 12+090) ya que se 

encuentra en el final de un tramo recto de 200 metros en el que se puede alcanzar una mayor 

velocidad, con lo que se tiene el riesgo de coger la curva a una velocidad inadecuada. 

La curva se encuentra protegida en su bionda con faldón lateral para evitar incremento en 

los daños del motorista en caso de salida, los dos accidentes que se producen en la sección lo 

son en años anteriores al 2015. 

 

 

TAM 15  NA-140 (P.K. 27+600 al 28+600). 

En esta sección se producen tres accidentes prácticamente en el mismo punto, 

concretamente en la sección ubicada en las inmediaciones del Pk 28+200, los siniestros lo son 

como consecuencia de salidas de vía, en un tramo de carretera sinuoso, con sucesión de 

curvas y contracurvas de radios reducidos y con unas condiciones físicas y superficiales en las 

que se favorece la circulación a velocidad elevada sin un deterioro acusado del confort en la 

conducción, todos los accidentes se producen en años anteriores al 2015. 

 

 

TAM 38  NA-214 (P.K. 3+200 al 4+200). 

Carretera convencional con trazado sinuoso compuesta por curvas y contracurvas de 

radios muy reducidos (algunas con valores próximos a los 50 metros) la superficie del 

pavimento con buena regularidad superficial con lo que se pueden alcanzar velocidades 

elevadas sin pérdidas sensibles en el confort en la rodadura. La totalidad de los siniestros se 

producen como consecuencia de Salidas de Calzada en dos curvas de especial peligrosidad 

(P.K. 3+550 y 3+970), una de ellas al encontrarse al final de una sección recta, por lo que los 

Usuarios pueden tomarla a velocidades sensiblemente superiores a la permitida por la 

geometría de la curva. 
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De hecho en una de ellas protegida 

con los correspondientes faldones de 

motoristas, se observa la huella de las 

bruscas frenadas de los Usuarios en el 

carril más conflictivo, tal y como se 

muestra en la fotografía que se adjunta. 

 

De los tres accidentes habidos en 

esta sección, uno de ellos se produce en el año 2015. 

 

 

TAM 39  NA-214 (P.K. 10+000 al 11+000). 

Tramo de carretera convencional con las mismas características geométricas que las 

especificadas para el caso anterior, todos los siniestros que se producen en este tramo lo son 

como consecuencia de Salidas de Calzada, de los tres accidentes habidos uno se produce en 

el año 2015. 

 

 

TAM 30 NA-700 (P.K. 14+300 al 15+300). 

Esta sección definida como Tramo Peligroso para motoristas (TAM) se sitúa en una 

zona de carretera calificada como muy sinuosa, ya que el trazado se manifiesta por una 

continuidad en curvas y contracurvas de 

radios generalmente bajos, llegando 

algunas de ellas a valores inferiores a 50 

metros, la regularidad superficial del 

pavimento no puede ser considerada como 

buena ya que existen numerosas 

degradaciones superficiales en la calzada 

en forma de fisuración en malla y baches 

asociados en algunos casos a ligeras 

pérdidas de material. Los dos accidentes producidos en el tramo los son como consecuencia 

de alteraciones de la trayectoria (salidas de calzada e invasión de carril contrario), los siniestros 

se materializan en una de las secciones en las que existe una curva de radio más reducido 
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situada en las proximidades del Pk 14+750. El último de los dos accidentes que se producen en 

esta sección es de Octubre del año 2013, no habiéndose producido ningún otro desde esa 

fecha. 

 

 

TAM 25 NA-1110 (P.K. 64+500 al 65+700). 

Tramo con elevado número de 

siniestros en los que participan 

motoristas aunque la mayoría se 

produjeron en el año 2011, sección en 

carretera convencional con numerosas 

curvas y contracurvas de radios 

reducidos, en la que los accidentes se 

concentran en dos secciones, la 

primera en el cruce con la población de 

Bargota situado en el Pk 64+500, en el 

que se materializan tres siniestros, la segunda zona con dos accidentes se sitúa en el Pk 

64+700 sección en alineación curva de radio próximo a 100 metros. 

Los siniestros mayoritariamente se producen por Salidas de la Calzada en un 57% de 

los casos, seguidas a distancia por vuelcos y caídas en la calzada (28%) en una ocasión un 

animal que irrumpe súbitamente en la vía es el causante de la caída del motorista. 

Como ya se ha citado, la mayor parte de los siniestros se producen antes del año 2015, 

en este año tan solo se ha producido un accidente.  

 

 

TAM 40  NA-1110 (P.K. 70+500 al 71+500). 

Sección de carretera de características muy similares a las que se han citado para el 

caso anterior, en este caso los accidentes se ubican en una doble curva de radios reducidos, 

protegida una de ellas con biondas con faldones para evitar el incremento de daño en los 

motoristas en caso de salida de la calzada, tal y como puede apreciarse en la fotografía que se 

adjunta.  
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En la sección se producen tan solo dos accidentes, ambos como consecuencia de salidas 

de vía, uno en cada una de las dos curvas anteriormente citadas y ambos en años anteriores al 

2015, concretamente en 2011 y 2014. 

 

 

TAM 26   NA-2300 (P.K. 0+000 a P.K. 1+000). 

Esta sección se encuentra en las inmediaciones del Polígono Industrial de Areta, en ella 

se producen tres siniestros  por alcance como consecuencia de aminorar la velocidad de 

circulación para efectuar un cambio de dirección o al tratar de respetar la prioridad en un paso 

de peatones. 

La totalidad de los siniestros se han producido en esta sección lo han sido en años 

anteriores al 2015. 

 

 

TAM 35  NA-2310 (P.K. 2+000 al 3+600). 

Zona que debe ser considerada como periurbana dentro de un Polígono Industrial en 

doble calzada y con numerosos cruces algunos de ellos configurados en glorietas cerradas. 

Se han producido en esta zona nueve siniestros de este tipo, generándose a lo largo de 

la totalidad del itinerario de manera más o menos continuada, no existe una zona concreta en 

la que los Usuarios de motocicletas concentren los siniestros, en general las caídas se generan 

en las glorietas cerradas, mientras que extrañamente las salidas de calzada suelen producirse 

en zonas en alineación recta en donde aparentemente no existe ningún tipo de complicación 

que afecte a su conducción. 
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La mayor parte de los accidentes se producen en años anteriores al 2015 concretamente 

en el 89% de los casos. 

 

 

TAM 7  PA-30 (P.K. 0+000 al 1+000). 

Esta sección se encuentra situada en el inicio de la circunvalación este de Pamplona en 

Noain, produciéndose en ella seis accidentes, todos ellos en la sección comprendida entre las 

dos glorieta iniciales que es en donde se encuentran todos los acceso laterales del Polígono 

Industrial de Noain es decir en los primeros 500 metros.  

Con estos condicionantes y 

considerando el muy elevado nivel 

de tráfico existente en la zona, no es 

de extrañar que la mayor parte de los 

siniestros lo sean como 

consecuencia de colisiones por 

alcances (dos ocasiones) además se 

producen dos caídas de calzada, una 

de ellas motivada al existir aceite en 

la superficie y la otra al entrar en la 

glorieta a velocidad excesiva con la 

superficie de la calzada mojada y los 

neumáticos en un estado marcadamente deficiente.  

En una ocasión se produce el accidente al Colisionar el turismo lateralmente con la 

motocicleta y en otra por  salida de la calzada  al entrar  a  velocidad excesiva en la glorieta. 

Es importante reseñar que de los seis accidentes que se generan en esta sección, en el 

28,6% de los casos se materializan en el año 2015. 

 

 

TAM 10 PA-30 (P.K. 7+500 al 8+500). 

Esta zona debe ser considerada especialmente conflictiva en relación a la siniestralidad 

con motoristas, ya que en ella se producen trece accidentes magnitud que debe ser  

considerada como muy importante. La mayor parte de ellos como consecuencia de la 

interacción de este tipo de Conductor con el resto de Usuarios de la carretera.  La sección 
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presenta en su trazado numerosos 

accesos laterales, por la existencia 

de una configuración del tipo  

interurbano (tramo con distintas 

Industrias y Centros Comerciales en 

ambos  márgenes de la carretera) lo 

que da origen a las colisiones por 

alcances al producirse bruscos 

descensos en la velocidad de 

circulación a la entrada o salida de 

vehículos por las mismas (en una de 

ellas se ve involucrado un ciclista), el resto lo son como consecuencia de colisiones laterales 

entre vehículos (en un caso afectando a ciclistas) o por no respeto de la prioridad.  

Tienen especial incidencia en la siniestralidad de esta zona, los puntos que se 

encuentran  situados en los Pk´s 8+000 y 8+500, ya que entre los dos generan el 92,3% de los 

accidentes que se asignan a la sección, materializándose en el primero de ellos, accidentes 

que son provocados en su mayoría por la caída o vuelco de la motocicleta. 

Es importante indicar que de la evolución de la siniestralidad totalidad en esta sección, 

presenta una tendencia marcadamente positiva tal y como se expresa gráficamente en el 

diagrama que se adjunta.  
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TAM 10 PA-30 (P.K. 8+600 al 9+600). 

Tramo de carretera convencional de la Ronda de Pamplona constituida en una sección 

por  tres carriles, uno de ellos para la circulación de vehículos pesados ya que la sección salva 

un desnivel con máxima cota en las proximidades del Pk 10+000. 

No obstante es preciso 

indicar que los accidentes se 

generan en la zona inicial del tramo 

es decir entre los Pk´s 8+800 al 

9+400, tres de ellos como 

consecuencia de caídas del 

motociclista (uno provocado por la 

existencia de una mancha de 

aceite) dos por alcances (se 

adjunta el croquis de uno de ellos) una colisión contra un turismo y por último una colisión por el 

No Respeto de la prioridad en la glorieta situada en las proximidades del Pk 8+800. Es 

importante remarcar igualmente que desde Marzo de 2014 no se han vuelto a producir 

accidentes en los que se hayan visto involucrados este tipo de Usuario.   

 

 

TAM 22 PA-30 (P.K. 18+200 al 19+200). 

Este tramo de Concentración de Accidentes presenta un trazado complicado ya que 

dispone de dos glorietas cerradas que conexionan con la N-240 a Berriozar y con la PA-34. 

produciéndose nueve siniestros materializados en distintas Colisiones con otros Usuarios de la 

vía, caídas en la calzada motivadas en alguna ocasión al acceder a la glorieta a velocidad 

elevada con la superficie del pavimento mojada, por el No respeto de la prioridad en la entrada 

de la glorieta, o òr colisiones laterales con otros Usuarios, etc. No obstante y considerando el 

elevado número de vehículos que utilizan la vía en este tramo, se estima que la accidentalidad 

por este concepto no es excesivamente elevada no definiendo a esta sección como 

especialmente peligrosa.  

Indicar que de la totalidad de los siniestros que se han materializado en este tramo, lo 

han sido en años anteriores a 2015. 
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TAM 41  PA-30A (P.K. 16+100 al 17+100). 

Tramo de Concentración de Accidentes en vía desdoblada de la Ronda de Pamplona, el 

tramo se caracteriza por la existencia de una intersección en forma de glorieta cerrada que 

comunica esta vía con Rochapea y Ansoain.  

Se producen en la sección cinco accidentes mayoritariamente como consecuencia de 

caídas del motociclista, aunque también se produce una Colisión lateral con otro vehículo y un  

Alcance. 

La mayor parte de los accidentes que se han generado en esta zona lo han sido en el 

año 2015 (60%). 

 

 

TAM 42  PA-30A (P.K. 18+100 al 19+100). 

Tramo definido anteriormente al estudiar otro tramo peligroso situado en la misma 

carretera y sección pero en calzada creciente, en este caso los siniestros se sitúan 

preferentemente en las inmediaciones de la glorieta ubicada en el Pk 18+800 (PA-34). 

Se producen cinco accidentes en los que se ven implicados motoristas, en tres de ellos 

como consecuencia de caídas sobre la superficie, motivadas en un caso, por tener un desgaste 

excesivo en los neumáticos y en otro por la existencia de sustancia deslizante en la calzada, 

otro lo es por Salida de vía en la glorieta al entrar a velocidad excesiva y el último por colisión 

lateral con otro Usuario. 

Es importante reseñar que la siniestralidad en esta sección comienza de manera 

importante a partir del año 2014 con dos siniestros incrementándose en el 2015 hasta llegar a 

tres accidentes. 

 

 

TAM 8  PA-31A (P.K. 0+000 al 1+000). 

Tramo definido como de Concentración de Accidentes y que se encuentra materializado 

por seis siniestros, la mayor parte de ellos, como consecuencia de colisiones por alcances o al 

tratar de esquivar a los vehículos debido a las retenciones que se producen en este tramo de  

carretera ya que al tratarse de una sección periurbana existen en la misma distintos cruces, 

con diferentes tipologías,  algunos semaforizados otros con configuración de glorieta cerrada, 

etc.   
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Igualmente se producen algunos accidentes por caídas sobre la superficie del 

pavimento al perder el equilibrio el motorista al existir condiciones adversas en la calzada como 

puede ser la existencia de barrillo o al estar mojada por efecto de la lluvia de la misma manera 

se producen colisiones frontolaterales al circular en el interior de la glorieta cerrada. 

Es preciso indicar que en el año 2015 se han producido dos accidentes y que tendríamos 

que retrotraernos un año antes para encontrar el siguiente siniestro, este hecho, unido al muy 

elevado tráfico en la zona, permite establecer que el nivel de siniestralidad por este concepto 

existente en este tramo no debe ser considerado de excesiva importancia. 

 

 

TAM 21  PA-33 (P.K. 0+000 al 1+000). 

En esta sección se producen seis  accidentes existiendo dos áreas en las que se 

concentran los siniestros, estas zonas se encuentran en las inmediaciones de las dos glorietas 

cerradas situadas en el inicio del tramo y en el Pk 0+800 es en esos puntos donde se produce 

el conjunto de colisiones entre motocicletas y turismos (dos siniestros) bien dentro de la propia 

glorieta al cortar la trayectoria del motorista (tal y como se puede comprobar en el croquis que 

se adjunta) o en cada una de sus dos entradas por choques laterales, de la misma manera 

dentro de las glorietas se producen caídas de motocicletas (dos accidentes). 

 

 

 

 

Fuera del ámbito de la glorieta se generan el resto de accidentes, dos por caídas del 

motorista sobre la calzada y uno por alcance a un turismo. No obstante considerando el tráfico 

elevado que discurre por el tramo, éste no debe ser considerado de especial peligrosidad. 

Indicar que en el año 2015 solo se ha producido un accidente y fue como consecuencia 

de una caída del motorista. 
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TAM 14  PA-34 (P.K. 1+400 al 2+500). 

Esta sección presenta un trazado calificado como complejo, ya que en su inicio la 

carretera es un ramal de conexión que accede a una glorieta que se ubica en el Pk 1+700 en 

zona periurbana en vía en doble calzada con numerosos acceso laterales a instalaciones 

industriales, estación de servicio etc, atravesando finalmente otra glorieta que se encuentra 

situada en el Pk 2+000. 

Se considera de Concentración de Accidentes, al producirse en ella doce siniestros, lo 

que supone un notable incremento en relación con los que se obtuvieron en la anterior 

campaña de seguridad vial,  la mayor parte se producen en las dos glorietas de conexión con la 

N-240 A y la A-15 (Pk 1+700) y en la de acceso al Polígono Industrial de Iruregaña (Pk 2+000) 

sobre todo en esta última, fundamentalmente como consecuencia de caídas por la interacción 

con otros vehículos y en menor proporción por alcances, en tan solo un accidente se sale de la 

calzada como consecuencia de entrar a la glorieta con velocidad excesiva. 

Es importante reseñar que tan solo el 8% de los siniestros se producen en este último 

año 2015. 

 

TAM 29  PA-34 A (P.K. 1+500 al 2+700). 

Sección de carretera en tramo Periurbano con numerosos accesos laterales a 

instalaciones industriales, al completar el itinerario entero se tienen que atravesar cuatro 

glorietas cerradas, dos de ellas ubicadas en el extremo de la sección y las otras dos en los 

Pk´s 2+000 y 2+250. 
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Los accidentes se producen 

de manera continuada a lo largo de 

la sección, no existe un punto que 

pueda ser considerado como 

especialmente peligroso, aunque 

en las proximidades de la glorieta 

final de tramo se producen dos 

accidentes circunstancia que no se 

produce en ninguna otra sección. 

 

En el año 2015 se produce un repunte de la siniestralidad en este tramo, ya que los 

accidentes que se materializan en ese periodo suponen el 28,6% del total. 

 

 

6.2.- Tramos de Alto Potencial de Mejora de la Seguridad (TAPM) 

 

De la aplicación de la metodología expuesta en párrafos anteriores y con los umbrales 

definidos anteriormente, se obtienen los tramos definidos como Tramos de Alto Potencial de 

Mejora de la Seguridad (TAPM) que son los que se exponen en el cuadro que se adjunta.  

 

Es preciso indicar que los parámetros de accidentalidad que se asocian a cada uno de 

los tramos peligrosos son los que se obtienen al considerar el conjunto poblacional de 

accidentes cursados por la Guardia Civil de Tráfico y la Policía Foral. 

 

Esta relación se presenta en forma de cuadro general, en el que se definen para cada 

uno de los distintos tramos, los parámetros que se citan a continuación: 

 

- Numero de TAPM 

- Sigla de la carretera 

- Itinerario 

- P.K. Inicial 

- P.K. Final 

- Tráfico definido por la IMD 

- N: Número de accidentes totales en el tramo 
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- NV: Número de accidentes con víctimas en el tramo 

- IP: Índice de Peligrosidad Total para el período 2011 – 2015 

- IPV: Índice de Peligrosidad con Víctimas para el período 2011 – 2015 

- ACC/KM: Accidentes/Km 

 

TRAMOS DE ALTO POTENCIAL DE MEJORA DE LA SEGURIDAD (PERÍODO 2011-2015) 

 

Nº SIGLA ITINERARIO P.K.I P.K.F IMD N NV IP IPV ACC/KM

11 N121 PAMPLONA ‐ TUDELA 24,3 26,1 5.685 24 7 128,5 37,5 13,3

13 N121 PAMPLONA ‐ TUDELA 37,5 38,5 5.591 25 7 245,0 68,6 25,0

17 N121A PAMPLONA ‐ BEHOBIA 48,3 49,3 8.068 25 4 169,8 27,2 25,0

156 N135 PAMPLONA ‐ FRANCIA 14,8 15,8 3.616 17 4 257,6 60,6 17,0

157 NA134 EJE DEL EBRO 8,2 9,2 5.098 14 4 150,5 43,0 14,0

158 NA134 EJE DEL EBRO 13,7 14,7 5.098 5 4 53,7 43,0 5,0

159 NA134 EJE DEL EBRO 86,1 87,5 3.754 9 6 93,8 62,6 6,4

32 NA160 TUDELA ‐ FITERO 0,8 1,8 6.149 22 6 196,0 53,5 22,0

102 NA160 TUDELA ‐ FITERO 7 8 3.628 10 4 151,0 60,4 10,0

150 NA4150 LEITZA ‐ HERNANI 28,5 29,5 535 4 3 409,7 307,3 4,0

160 NA6531 SAN ADRIAN ‐ CALAHORRA 0,7 1,7 14.385 19 6 72,4 22,9 19,0

161 A10 A PAMPLONA ‐ VITORIA 3,7 4,7 7.172 8 4 61,1 30,6 8,0

140 PA30 RONDA ESTE DE PAMPLONA 15,2 16,2 18.223 80 9 240,6 27,1 80,0

126 PA30 RONDA ESTE DE PAMPLONA 16,3 17,3 18.223 95 11 285,7 33,1 95,0  

Se remarcan en distinto color los cuatro tramos que han sido analizados en detalle en el 

Estudio de Seguridad Vial 2016, el resto de secciones no van a ser estudiadas por diversos 

motivos de orden técnico, ya que mayoritariamente ya han sido estudiadas en detalle en 

anteriores Estudios de Seguridad Vial, se tiene previsto actuar en alguno de ellos de forma 

inmediata, etc. 

Como se puede comprobar, el número de tramos considerados como de Alto Potencial 

de Mejora, son 18, cifra sensiblemente inferior a la que se obtuvo por el mismo concepto en el 

año anterior, ya que entonces se detectaron 25 lo que supone una reducción del 28%. 

Como se puede observar de la representación gráfica que se adjunta, el volumen mayor 

en número de tramos corresponde a la Red de Interés General, con un 33% en relación al total, 

le sigue a pequeña distancia la siniestralidad acaecida en la de Interés Comunidad con un 28% 

de los casos. 
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Por definición, todos los tramos definidos como de Alto Potencial de Mejora presentan 

una evolución negativa, es decir, en el último año se produce un volumen de accidentes 

superior a la media de los cuatro años anteriores, sin embargo dentro de este contexto existen 

secciones con una evolución sensiblemente superior al resto, citándose en este apartado 

aquellas cuya diferencia supera o iguala el valor de 1,5. 

 

 

A continuación se efectúa un comentario general individualizado sobre la evolución de 

la siniestralidad para cada uno de los tramos considerados de Alto Potencial de Mejora de la 

Seguridad, en los que la evolución es negativa y la diferencia supera o iguala el valor de 1,5. 

 

N-121 (Pamplona – Tudela) Pk 24+300 a 26+100 

Tramo de carretera convencional caracterizado por una serie de curvas y contracurvas 

de radios no muy elevados en la zona de Barasoain, tal y como se expresa en la fotografía que 

se adjunta,  en cuanto a la evolución de la siniestralidad en la zona, se observa como en el año 

2011 se produjo un máximo de accidentalidad que disminuyó sensiblemente en los tres años 

siguientes, para volver de nuevo a incrementarse en este último 2015, aunque sin la intensidad 

manifestada en el citado año 2011. 
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NA-134 (Eje del Ebro) Pk 86+100 a 87+500 

Sección en carretera convencional caracterizada por poseer un trazado rectilíneo, en el 

que el número de accidentes no es muy elevado pero con un proceso evolutivo con una clara 

tendencia al alza, pues tal y como se aprecia en el gráfico, en el inicio del año del estudio no se 

manifiestan accidentes, mientras que en los últimos años esa circunstancia se altera ya que de 

forma continuada y de forma anual el número de siniestros alcanzan magnitudes prácticamente 

constantes en tres unidades.  

 
 

NA-160 (Tudela – Fitero) Pk 0+800 a 1+800 

Carretera de tipo Convencional en la que la singularidad que presenta esta sección 

estriba en el elevado número de accesos laterales que existen en ambos márgenes de la 

carretera, culminado al final por una intersección del tipo glorieta cerrada que la comunica con 

la población de Murchante. 
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Observando el gráfico de evolución, se aprecia una clara tendencia al alza en la 

siniestralidad de la zona, ya que en la actualidad se obtiene un volumen de accidentes muy 

alejados de las cifras iniciales que se obtenían en los años 2011 o 2012, de hecho en este año 

2015 se duplica el valor registrado en relación con los que se producían en esas fechas. 

 

 

NA – 6531 (S. Adrián – Calahorra) Pk 0+700 a 1+700 

Carretera de tipo convencional constituida por una recta de aproximadamente 700 

metros de longitud de cuyos extremos nacen dos curvas de radios limitados, la peculiaridad 

más relevante de la sección estriba en la existencia de varios accesos laterales en ambos 

márgenes de la vía, tal y como queda reflejado en la fotografía que se adjunta. 

La evolución es claramente negativa ya que la tendencia apunta a un continuado 

aumento de la siniestralidad en la zona, de hecho en el año 2011 el volumen de siniestralidad 

se situaba en el entorno de los dos accidentes, pasando en este último año 2015 a cinco 

accidentes, aumento que supera el 110% del valor inicial. 
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A-12 A (Autovía del Camino) Pk 5+500 al 4+400 

 Tramo de Autovía con carácter Periurbano a la entrada de Pamplona, es la sección de 

los considerados de Alto Potencial de Mejora con un valor más elevado en el índice de 

evolución (nueve accidentes), su peculiaridad más sobresaliente y por la que se manifiesta 

fundamentalmente su siniestralidad, es por la presencia al final de la sección de una glorieta 

partida, que comunica esta carretera con la Autovía A-15. 

El gráfico de evolución 

de siniestralidad muestra una 

tendencia inicial positiva  

desde el año 2012 con un 

claro descenso en los dos 

años siguientes hasta llegar al 

mínimo en el 2014, para en el 

2015  experimentar un brusco 

aumento que ha alcanzado 

las 20 unidades, cifra 

sensiblemente superior a los valores que hasta el momento se han venido registrando en este 

tramo, que de media han oscilado alrededor de las 10 unidades, lo que supone un incremento 

del 100%. 

 

 

PA-30 (Ronda de Pamplona) Pk 15+200 al 16+200 

Es la sección que 

presenta la segunda 

desviación más elevada (cinco 

unidades) de la totalidad de los 

tramos, discurre por una vía 

con calzada desdoblada en 

sentido creciente, en la que 

existen dos glorietas cerradas 

que comunican la población de 

Ansoain en su centro urbano y 

el casco histórico respectivamente, como puede observarse del diagrama de evolución, la 
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siniestralidad experimenta un continuado incremento desde el año 2011 en el que se inicia el 

estudio, alcanzado en este año 2015 un número de accidentes (20) que representan un 

aumento del 53,8% en relación a los que se obtuvieron en aquel año. 
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6.3.- Tramos de Concentración de Accidentes en Usuarios con Bicicletas (TABs) 

 

En el año 2015 se ha generado una sensible reducción de la siniestralidad en la que se han 

visto implicados un tipo de Usuario de especial vulnerabilidad como son los Ciclistas. 

En el citado periodo se han producido 56 accidentes registrados por la Policía de Tráfico en 

la Red de Carreteras de Navarra, lo que supone una reducción del 21,1% en relación a los 

datos que por este concepto se obtuvieron en el año anterior, de los cuales en el 33,9% el 

resultado final se ha traducido en daños personales en el Usuario, concretamente en estos 19 

siniestros se han producido 3 Heridos Graves y 18 Heridos Leves. 

Se adjunta a continuación una tabla general en la que se relacionan las distintas carreteras 

en las que se han producido más de dos accidentes en los que se han visto implicados ciclistas 

estando entre ellos al menos a una distancia inferior a un kilómetro, indicando en la citada 

tabla, el número total de siniestros producidos en la carretera (columna de la izquierda), así 

como las zonas que pueden ser consideradas como de especial peligrosidad, definidas como 

las que al menos dos accidentes se sitúan en la vía a una distancia entre sí, inferior a un 

kilómetro, consignándose el número de accidentes de dicha zona en la columna situada en el 

extremo derecho del Cuadro. 

Es importante tener en cuenta que de los cuatro tramos que se obtienen como 

representativos de los que pueden generar una mayor peligrosidad para circular en bicicleta, 

dos de ellos vuelven a manifestar esa peligrosidad en el 2015 puesto que igualmente salieron 

como conflictivos en el año 2014, estos tramos son los que se sitúan en la carretera N-121 A 

(Pamplona – Behobia) entre los Pk´s 48 y 49 y en la P-30 (Ronda de Pamplona) entre el 8+100 

al 9+100. 
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Al analizar las causas de los accidentes en las cuatro carreteras consideradas como de 

mayor peligrosidad, se deduce que el origen de los mismos es diferente en la mayor parte de 

ellas, como se puede deducir de los comentarios generales que se exponen a continuación. 

La mayoría de los accidentes se producen en la carretera N-135 Pamplona – Francia 

(en cinco de los seis siniestros), el origen se debe a caídas de los ciclistas sobre la calzada, en 

uno de los casos al pisar un reguero de aceite dejado por un tractor agrícola, el único accidente 

de diferente tipología, lo es como consecuencia de una salida de vía al circular el ciclista a una 

velocidad inadecuada para las condiciones del trazado. 

La accidentalidad acaecida en la NA-1110 (Galar – Viana) corresponde casi 

exactamente a las mismas características que la señalada anteriormente al explicar la 

siniestralidad en la N-135, cuatro caídas y una salida de calzada, es preciso indicar que en 

carreteras en las que no existe arcén como es este caso, la caída suele producirse al arrimarse 

el ciclista en exceso al borde para evitar la posible colisión lateral del vehículo que le adelanta. 

En la siniestralidad que se produce en la N-121 A (Pamplona – Behobia) los Agentes de 

Tráfico establecen la causa de las distintas caídas de los ciclistas sobre el pavimento, al mal 

estado de la superficie de la calzada que la definen como ondulada y con baches. 

En los accidentes ocurridos en la PA-30 (Ronda de Pamplona) la mayor parte de los 

accidentes lo son como consecuencia directa de colisiones laterales o frontolaterales con otros 

turismos que circulan por la vía, con excepción de un siniestro en el que se produce la caída 

del ciclista al deslizar sobre una mancha de gas-oil. 

En esas zonas de carreteras desdobladas con niveles de tráfico tan altos, existe una 

sección con un mayor nivel de riesgo como son aquellos tramos que disponen de 

intersecciones del tipo glorieta cerrada, estas son zonas muy conflictivas para este tipo de 

Usuario, ya que suelen producirse accidentes como consecuencia de colisiones frontolaterales 

debidas a la no percepción del ciclista por parte de los demás Conductores que acceden a la 

glorieta, existiendo en estas zonas con mayor siniestralidad de la citada Ronda, donde existen 

varias intersecciones de este tipo. 
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De la misma manera, se ha procedido a analizar la siniestralidad en función de las 

tipologías de accidente en las que se ven involucrados este tipo de Usuario, observándose que 

son las caídas sobre la calzada las que se generan con una mayor grado de frecuencia (41%) 

seguidas de las colisiones de distinto tipo con otros Usuarios (21%) y a una mayor distancia 

entre ambas las Salidas de Calzada con un 12%. 

De los datos de siniestralidad que se han obtenido para este tipo de Usuario, cabe 

indicar una serie de circunstancias que posibilitan en gran medida la materialización de este 

tipo de siniestro y que de forma resumida se exponen a continuación: 

- Existen tramos de carretera en la que se genera un índice de riesgo potencial 

más elevado para que estos Usuarios puedan sufrir un accidente, estas 

secciones se caracterizan fundamentalmente por ser zonas en las que la 

visibilidad de circulación no sea elevada unida a que la trayectoria seguida por 

el ciclista coincida con la del resto de Usuarios, de esta manera, las carreteras 

sin arcenes en las que el ciclista forzosamente debe circular por el carril 

destinado a la circulación general viaria, es una circunstancia que unida a 

secciones en las que la visibilidad se encuentre limitada (cambios de rasante, 

zonas de talud lateral que impidan la visión, túneles, etc.) posibilitan que se 

catalice el incremento del riesgo de sufrir este tipo de Usuario pueda sufrir un 

siniestro. 

- Son igualmente zonas muy peligrosas aquellas en las que aun existiendo 

arcenes por donde el ciclista pueda circular, el tráfico sea elevado ya que 
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entonces la inter-relación con el resto de Usuarios es igualmente elevada y con 

ello la posibilidad de sufrir un siniestro. Accidente que en ocasiones puede ser 

causado sin el choque material con otros vehículos, tan solo por golpes de 

viento generados por la circulación de vehículos pesados a gran velocidad, 

situación que a veces pueden provocar la caída del ciclista o al cruzar sin tomar 

las debidas precauciones zonas de trayectoria común con el resto de Usuarios 

como pueden ser atravesar los carriles de entrada/salida en los enlaces   

- Hay que considerar igualmente tal y como se ha citado en párrafos anteriores, 

el riesgo que adquieren estos Usuarios al circular por intersecciones del tipo 

glorieta cerrada, ya que por su configuración alguna de ellas pueden presentar 

una mayor dificultad de ser percibidos, lo que provoca colisiones frotolaterales 

por incorporación incorrecta de los Usuarios al anillo central o simplemente al 

colisionar lateralmente al salir de la glorieta y no divisar al ciclista que circula en 

el lateral del vehículo. 

Por tanto, la recomendación sería analizar en detalle las carreteras en las que se 

concentran estos tipos de siniestros, para determinar si procede hacer algún tipo de actuación 

que prevenga o en su caso limite la circulación por esas vías de estos tipos de Usuarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 71

Una gran cantidad de accidentes en los que se ven involucrados ciclistas se producen 

en fin de semana (Sábados y Domingos) ya que en estos dos días la siniestralidad representa 

el 35,3% del volumen total de los accidentes de este tipo, si se analiza la distribución de esta 

accidentalidad por franjas horarias, se observa que en fin de semana la siniestralidad se 

concentra en las horas de la mañana, en concreto en el periodo comprendido entre las nueve 

horas a las doce, mientras que en las jornadas laborables la distribución es similar a la de fin 

de semana en cuanto a la siniestralidad matinal, pero sin embargo en jornadas laborales 

también se produce una notable población de accidentes por la tarde, en el periodo 

comprendido entre las 17 a las 19 horas.  
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7.- EVOLUCIÓN DE LOS TCAs Y TAPMs DE LA RED DE CARRETERAS DE NAVARRA 

 

En el cuadro general que se adjunta en el presente apartado, se exponen los datos 

característicos de los diferentes Tramos de Concentración de Accidentes (TCA´s) y Tramos de 

Alto Potencial de Mejora de la Seguridad (TAPM´s) que se han producido en los distintos 

estudios realizados hasta la fecha. 

 

Las únicas secciones evaluables en cuanto a la caracterización de la evolución son los 

TCAs, ya que éstos se han calculado con la misma metodología y umbrales en todos los 

planes anuales de seguridad vial, de manera que la evolución se guía con una serie de 

parámetros uniformes. 

 

No ocurre lo mismo con los TAPMs ya que los umbrales con los que se calculan, se 

modifican anualmente en función de la accidentalidad real existente en la red de carreteras, por 

lo que no se dispone de una referencia uniforme en el tiempo en la que se base la 

comparación. 

 

 

 

Como se ha citado en otro de los apartados del presente documento, el número de 

accidentes con víctimas en esta Red de carreteras ha disminuido en un 29,6% respecto del año 

anterior, ya que se pasa de los 311 de siniestros producidos en el año 2014 a los 219 que se 

han materializado en este último año, este hecho se ha reflejado en el número de Tramos 

Peligrosos (TCA y TAPM), ya que el número de este tipo de sección ha disminuido 

considerablemente respecto al ejercicio pasado. 

 

Igualmente hay que destacar el notable descenso experimentado en el número de 

víctimas mortales obtenidas en este último año, ya que si se tiene en cuenta las que se 

obtuvieron en el año 2014, se pasa de 38 unidades en dicho año a 20 en el 2015, lo que 

PLAN I II III VI VII VIII IX X XI XII XIII XIV XV XVI XVII

ESTUDIO 1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º 10º 11º 12º 13º 14º 15º 16º 17º 18º 19º

AÑO DEL ESTUDIO 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

PERIODO ESTUDIADO 93‐97 94‐98 95‐99 96‐00 97‐01 98‐02 99‐03 00‐04 01‐05 02‐06 03‐07 04‐08 05‐09 06‐10 07‐11 08‐12 09‐13 10‐14 11‐15

Nº DE TCA´s 8 10 11 9 6 10 7 8 8 8 1 2 2 2 5 7 7 1 0

LONGITUD DE TCA´s 34,3 29,3 20,2 16,3 13 15,2 10,8 12,9 12,3 11,9 1 3,6 2 2 5,1 7,1 7,6 1 0

Nº DE TAPM´s 27 27 21 2 2 4 11 11 8 6 10 13 12 14 18 12 9 24 18

LONGITUD DE TAPM´s 47,3 50,5 53,4 3,5 4 9,5 15,4 15,8 10,3 5,9 12,1 20,5 16,3 17,8 19,9 14,6 11 25,4 19,6

Nº TRAMOS TOTALES 35 37 32 11 8 14 18 19 16 14 11 15 14 16 23 19 16 25 18

LONGITUD TOTAL 81,6 79,8 73,6 19,8 17 24,7 26,2 28,7 22,6 17,8 13,1 24,1 18,3 19,8 25 21,7 18,6 26,4 19,6

EVOLUCION DEL NUMERO Y LONGITUD DE TCA´s Y TAPM´S

IV V



 
 
 

 73

constituye un descenso del 50%, es la cifra más baja en todo el período de estudio (1992-

2015). 

 

Hay que indicar que en el presente estudio no se ha detectado ningún Tramo de 

Concentración de Accidentes en la Red de carreteras, fundamentalmente porque el número de 

accidentes con víctimas ha disminuido sensiblemente para la población comprendida entre los 

años 2011 a 2015, en relación al periodo de estudio establecido en la campaña anterior, dado 

que el volumen de accidentalidad por esto concepto es sensiblemente inferior en el 2015 que 

en el 2010. 

 

 

 

Como puede apreciarse en el gráfico que se adjunta, el número de TCA´s en el último 

año de estudio es nulo.  

 

Tal y como se ha indicado en párrafos anteriores, los umbrales que definen los Tramos 

de Alto Potencial de Mejora de la Seguridad (TAPM´s) varían conforme lo hace la siniestralidad 

anual en la Red, por lo que el número de TAPM´s variará anualmente conforme lo hagan estos 

umbrales, por lo que su evolución no se hace con un nivel uniforme en el tiempo. 

 

No obstante del gráfico de evolución de los Tramos de Alto Potencial de Mejora de la 

Seguridad (TAPM´s) puede observarse como en los primeros años el número de secciones 

alcanza valores realmente elevados, para en el año 2001 experimentar una sensible 

disminución, iniciándose a partir de esa fecha un gradual aumento, aunque no se puede decir 

lo mismo en los dos últimos años de estudio, pues ha aumentado considerablemente la cifra, 

llegando a valores similares a los años (1998-2000), en este último año se localizan 18 



 
 
 

 74

unidades. 

 

Como consecuencia de este aumento en el número de Tramos de Alto Potencial de 

Mejora de la Seguridad (TAPM´s) se produce igualmente un aumento en la longitud total 

experimentada para este tipo de tramo. 
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8.- PLAN DE ACTUACIONES  2016 - 2018 

 

8.1.- Actuaciones a realizar 

 

Las distintas actuaciones que realiza la Dirección General de Obras Públicas para la 

reducción de la accidentalidad y mejora de la seguridad pasiva en la Red de Carreteras, se 

basan fundamentalmente en el acondicionamiento y rehabilitación de la infraestructura viaria, 

mediante la aplicación de dos tipos de medidas:  

 

a) Medidas de Seguridad Primarias.- Actuaciones cuyo objetivo consiste en la 

supresión de distintos factores de riesgo que se encuentran ligados a las 

características de las carreteras y su entorno. 

b) Medidas de Seguridad Secundarias.- Tendentes a disminuir la gravedad de los 

accidentes en caso de que se produzcan. 

 

Tal y como se ha indicado anteriormente en este Estudio de Seguridad realizado en 

2016 no se ha detectado ningún TCA.  

 

Sin embargo, se han detectado 18 Tramos de Alto Potencial de Mejora de la Seguridad, 

con una longitud total de 19,6 Km. 

 

 

Las actuaciones que se tiene previsto ejecutar sobre los Tramos Peligrosos (TCAs y 

TAPMs) se clasifican de manera general en tres tipos: 

 

a) Intervenciones de Gran Envergadura.- En tramos de la Red, que incluyen 

uno o varios TCA ó TAPM, y que supondrán su eliminación en un plazo 

máximo de cuatro años. 

b) Intervenciones Localizadas.- En zonas puntuales de la Red, para 

corrección de un TCA ó TAPM. 

c) Intervenciones Complementarias. Actuaciones para corregir anomalías 

en las carreteras con pequeños volúmenes de inversión. 

 

Se denomina Intervención de Gran Envergadura  las actuaciones de ejecución de 

obras de gran entidad, en ejecución o planificadas en el III Plan Director de Carreteras (2002 – 

2009). 
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No obstante, en tanto y cuanto no finalicen estas actuaciones, se estudiará, 

individualizadamente, cada caso para poder llevar a cabo correcciones o mejoras localizadas 

de los TCA o TAPM que permitan reducir su peligrosidad. 

 

Las Intervenciones Localizadas se refieren a la ejecución de actuaciones de reducida 

entidad presupuestaria pero de alto rendimiento respecto a la mejora de la seguridad vial de la 

carretera. 

 

Este tipo de obras afecta fundamentalmente a la corrección de las características físicas 

o geométricas de la vía, en secciones que se encuentren definidas como TCAs o TAPMs. 

Ejemplos de este tipo de actuación pueden ser: 

 

- Cierre de glorietas con transformación a rotondas 

- Creación de carriles centrales 

- Creación de carriles laterales de deceleración o aceleración 

- Concentración de accesos a caminos, fincas, etc.  

 

Las Intervenciones Complementarias son actuaciones con Bajo Coste de ejecución 

material que producen una elevada eficacia en los resultados de las mismas, como pueden ser: 

 

- Señalización horizontal (en calzada) y vertical (señales). 

- Balizamiento (captafaros, protecciones). 

- Avisos de Peligrosidad. 

- Bandas rugosas. 

- Barreras de protección: metálicas, de hormigón y de protección de motoristas. 

- Pintura de isletas. 

 

Las actuaciones indicadas se han incorporado al “XVII Plan de Actuaciones en los 

Tramos de Concentración de Accidentes de la Red de Carreteras de Navarra 2016-2018” 

que se adjuntan en el Cuadro del Anexo nº 4, que resume todos los TCA y TAPM detectados 

desde el comienzo de los trabajos, así como su estado y evolución. 

 

 

Pamplona, Julio 2016 
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ANEXO Nº 1: 

 

TRAMOS DE CONCENTRACIÓN DE ACCIDENTES DE 

MOTORISTAS (TAM) 

2016 
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TAM Vía Actuaciones previstas Actuaciones previstas 

7 PA-30 Ronda de Pamplona Noain-Tajonar (PK 0,0 a 1,0) Estudio de la evolución 

8 PA-31 Acceso a Aeropuerto Pamplona - A-15 (PK 0,0 a 1,0) Actuado en 2011 

10 PA-30 Ronda de Pamplona Acceso a Huarte (PK 7,9 a 9,4) Actuado en 2011 

14 PA-34 Acceso Pamplona Oeste Eroski - N-240-A (PK 2,9 a 1,9) Estudio de la evolución 

15 NA-140 Burguete-Isaba Garaioa-Jaurrieta (PK 27,8 a 28,8) Estudio de la evolución 

21 PA-33 Acceso Pamplona Este Mendillorri-Sarriguren (Pk 0,3 a 1,3) Actuado en 2011 

22 PA-30 Ronda de Pamplona Berriozar (PK 18,2 a 19,2) Actuado en 2011 

25 NA-1110 Galar Viana Bargota (PK 64.5  a 67.1) Actuado en 2014 

26 NA-2300 Polígono Areta Areta (PK 0,0 a 1,0) Actuado en 2014 

29 PA-34 A Acceso Pamplona Oeste N-240-A - Eroski (PK 1,9 a 2,9) Señalización y Balizamiento 

30 NA-700 Pamplona-Estella Etxauri (PK 14,1 – 15,1) Señalización y Balizamiento 

33 N-121 Pamplona - Tudela Beriain (PK 8,4 – 9,6) Señalización y Balizamiento 

35 NA-2310 Valle de Aranguren Tajonar (PK 2,5 – 3,7) Señalización y Balizamiento 

37 NA-138 Pamplona - Francia Int. NA-1740 (PK  11.5 – 12.5) Señalización y Balizamiento 

38 NA-214 Navascues - Burgui Zona curvas (PK 3.2 – 4.2) Señalización y Balizamiento 

39 NA-214 Navascues - Burgui Zona curvas (PK 10.0 – 11.0) Señalización y Balizamiento 

40 NA-1110 Galar - Viana Zona curvas (PK 70.5 – 71.5) Señalización y Balizamiento 

41 PA-30 D Ronda de Pamplona Ansoain (PK16,1 – 17.1) Señalización y Balizamiento 

42 PA-30 D Ronda de Pamplona Rotondas Zortziko-Santa Lucía (PK 18.1 -19.1) Señalización y Balizamiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 80 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO Nº 2: 

 

FICHAS RESUMEN DE ACTUACIONES A REALIZAR EN 

TAMs 

2016-2018 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Estudio de la evolución 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: ESTUDIO DE LA EVOLUCIÓN 

 

      TAM Nº 7 
Carretera: PA-30 (Ronda de Pamplona) 
Tramo    : Noain a Tajonar  

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 0,0   P.K. final: 1,0 
 

TAM 7 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Actuado en 2011 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: ACTUADO EN 2011 

 

      TAM Nº 8 
Carretera: PA-31 (Acceso Pamplona Sur-Aeropuerto) 
Tramo    : Pamplona a A-15  

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 0,0   P.K. final: 1,0 
 

TAM 8 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Actuado en 2011 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: ACTUADO EN 2011 

 

      TAM Nº 10 
Carretera: PA-30 (Ronda de Pamplona) 
Tramo    : Acceso a Huarte  

      Longitud: 1,5 Km    P.K. inicial: 7,9   P.K. final: 9,4 
 

TAM 10 



 
 
 

 84 

 
 

ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Estudio de la evolución 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: ESTUDIO DE LA EVOLUCIÓN 

 

      TAM Nº 14 
Carretera: PA-34 (Acceso Pamplona Oeste) 
Tramo    : Eroski – N-240-A  

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 1,9   P.K. final: 2,9 
 

TAM 14 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Estudio de la evolución 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: ESTUDIO DE LA EVOLUCIÓN 

 

      TAM Nº 15 
Carretera: NA-140  (Burguete - Isaba) 
Tramo    : Garaioa – Jaurrrieta  

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 27,8   P.K. final: 28,8 
 

TAM 15 



 
 
 

 86 

 
 

ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Actuado en 2011 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: ACTUADO EN 2011 

 

      TAM Nº 21 
Carretera: PA-33 (Acceso Pamplona Este) 
Tramo    : Mendillorri – Sarriguren  

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 0,3   P.K. final: 1,3 
 

TAM 21 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Actuado en 2011 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: ACTUADO EN 2011 

TAM 22 

 

      TAM Nº 22 
Carretera: PA-30 (Ronda de Pamplona) 
Tramo    : Berriozar  

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 18,2   P.K. final: 19,2 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Actuado en 2014 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: ACTUADO EN 2014 

 

      TAM Nº 25 
      Carretera: NA-1110 (Galar - Viana) 

Tramo    :  Bargota   
      Longitud:  2,6 Km    P.K. inicial: 64,5   P.K. final: 67,1 
 

 

TAM 25 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Actuado en 2014 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: ACTUADO EN 2014 

 

      TAM Nº 26 
Carretera: NA-2300 (Polígono Areta) 
Tramo    : Areta  

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 0,0   P.K. final: 1,0 
 

TAM 26 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Señalización y balizamiento 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

 

      TAM Nº 29 
Carretera: PA-34 A (Acceso Pamplona Oeste) 
Tramo    : N-240 A - Eroski  

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 1,9   P.K. final: 2,9 
 

TAM 29 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Señalización y balizamiento 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

 

      TAM Nº 30 
Carretera: NA-700 (Pamplona – Estella) 
Tramo    : Etxauri  

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 14,1   P.K. final: 15,1 
 



 
 
 

 92 

 
 

ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Señalización y balizamiento 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

 

      TAM Nº 33 
Carretera: N-121 (Pamplona – Tudela) 
Tramo    : Beriaín  

      Longitud: 1,2 Km    P.K. inicial: 8,4   P.K. final: 9,6 
 

TAM 33 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Señalización y balizamiento 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

 

      TAM Nº 35 
Carretera: NA-2310 (Valle de Aranguren) 
Tramo    : Tajonar  

      Longitud: 1,2 Km    P.K. inicial: 2,5   P.K. final: 3,7 
 

TAM 35 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Señalización y balizamiento 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

 

      TAM Nº 37 
Carretera: NA-138 (Pamplona-Francia) 
Tramo    : Int. N-1740  

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 11,5   P.K. final: 12,5 
 

TAM 37 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Señalización y balizamiento 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

 

      TAM Nº 38 
Carretera: NA-214 (Navascues - Burgui) 
Tramo    : Zona curvas (P.K. 3,2 – 4,2) 

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 3,2   P.K. final: 4,2 
 

TAM 38 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Señalización y balizamiento 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

TAM 39 

 

      TAM Nº 39 
      Carretera: NA-214 (Navascues - Burgui) 

Tramo    :  Zona curvas (P.K. 10,0 – 11,0)   
      Longitud:  1,0 Km    P.K. inicial: 10,0   P.K. final: 11,0 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Señalización y balizamiento 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

 

      TAM Nº 40 
      Carretera: NA-1110 (Galar - Viana) 

Tramo    :  Zona de curvas   
      Longitud:  1,0 Km    P.K. inicial: 70,5   P.K. final: 71,5 
 

 

TAM 40 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Señalización y balizamiento 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

 

      TAM Nº 41 
Carretera: PA-30D (Ronda de Pamplona) 
Tramo    : Ansoain  

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 16,1   P.K. final: 17,1 
 

TAM 41 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Señalización y balizamiento 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

 

      TAM Nº 42 
Carretera: PA-30D (Ronda de Pamplona) 
Tramo    : Rotondas Zortziko – Santa Lucía  

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 18,1   P.K. final: 19,1 
 

TAM 42 
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ANEXO Nº 3: 

 

TRAMOS DE ALTO POTENCIAL DE MEJORA DE LA 

SEGURIDAD (TAPMs) 

2016 
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RED DE CARRETERAS DE NAVARRA

ACTUACIONES EN TAPM 2016
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SIGLA  ITINERARIO  P.K.I  P.K.F
Long 
(m)  Tramo  Actuaciones realizadas 

N121  PAMPLONA ‐ TUDELA  24,3  26,1 1,8  Zona de Barasoain  Actuado con señalización

N121  PAMPLONA ‐ TUDELA  37,5  38,5 1  Tafalla sur‐Olite  Actuado con señalización

N121A  PAMPLONA ‐ BEHOBIA  48,3  49,3 1  Sunbilla ‐Igantzi  Actuado con señalización

N135  PAMPLONA ‐ FRANCIA  14,8  15,8 1  Larrasoaña  Nuevo. Sin Actuar 

NA134  EJE DEL EBRO  8,2  9,2  1  Tudela  Nuevo. Sin Actuar 

NA134  EJE DEL EBRO  13,7  14,7 1  Inicio variante Arguedas  Nuevo. Sin Actuar 

NA134  EJE DEL EBRO  86,1  87,5 1,4  Intersección NA‐112  Nuevo. Sin Actuar 

NA160  TUDELA ‐ FITERO  0,8  1,8  1  Tudela‐Hortofrutícola  Nuevo. Sin Actuar 

NA160  TUDELA ‐ FITERO  7  8  1  Tudela ‐ Int. AP‐68  Actuado con señalización

NA4150  LEITZA ‐ HERNANI  28,5  29,5 1  Límite con Gipuzkoa  Sin Actuar 

NA6531  SAN ADRIAN ‐ CALAHORRA  0,7  1,7  1  San Adrian  Nuevo. Sin Actuar 

A10 A  PAMPLONA ‐ VITORIA  3,7  4,7  1  Satrustegi  Nuevo. Sin Actuar 

PA30  RONDA ESTE DE PAMPLONA  15,2  16,2 1  Villava a Ansoain  Nuevo. Sin Actuar 

PA30  RONDA ESTE DE PAMPLONA  16,3  17,3 1  Artika  Actuado con señalización
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ANEXO Nº 4: 

 

FICHAS RESUMEN DE ACTUACIONES A REALIZAR EN 

TAPMs 

2016 – 2018 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Actuado con señalización. 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: ACTUADO CON SEÑALIZACIÓN 

 

      TAPM Nº 11 
Carretera: N-121 (Pamplona - Tudela) 
Tramo    : Barásoain  

      Longitud: 1,8 Km    P.K. inicial: 24,3   P.K. final: 26,1 
 

TAPM 11 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Actuado con Señalización 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: ACTUADO CON SEÑALIZACIÓN 

 

      TAPM Nº 13 
Carretera: N-121 (Pamplona - Tudela) 
Tramo    : Tafalla Sur - Olite 

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 37,5   P.K. final: 38,5 
 

TAPM 13 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Actuado con Señalización 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: ACTUADO CON SEÑALIZACIÓN 

 

      TAPM Nº 17 
Carretera: N-121A (Pamplona - Behobia) 
Tramo    : Sunbilla - Igantzi 

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 48,3   P.K. final: 49,3 
 

TAPM 17 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Nuevo. Sin actuar 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: NUEVO. SIN ACTUAR 

 

      TAPM Nº 156 
Carretera: N-135 (Pamplona - Francia) 
Tramo    : Larrasoaña 

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 14,8   P.K. final: 15,8 
 

TAPM 156 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Nuevo. Sin Actuar 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: NUEVO. SIN ACTUAR 

 

      TAPM Nº 157 
Carretera: NA-134 (Eje del Ebro) 
Tramo    : Tudela 

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 8,2   P.K. final: 9,2 
 

TAPM 157 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Nuevo. Sin Actuar 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: NUEVO. SIN ACTUAR 

 

      TAPM Nº 158 
Carretera: NA-134 (Eje del Ebro) 
Tramo    : Inicio variante de Árguedas 

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 13,7   P.K. final: 14,7 
 

TAPM 158 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Nuevo. Sin Actuar 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: NUEVO. SIN ACTUAR 

 

      TAPM Nº 159 
Carretera: NA-134 (Eje del Ebro) 
Tramo    : Intersección NA-112 

      Longitud: 1,4 Km    P.K. inicial: 86,1   P.K. final: 87,5 
 

TAPM 159 



 
 
 

 111 

 
 

ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Nuevo. Sin Actuar 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: NUEVO. SIN ACTUAR 

 

      TAPM Nº 32 
Carretera: NA-160 (Tudela - Fitero) 
Tramo    : Tudela - Hortofrutícola 

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 0,8   P.K. final: 1,8 
 

TAPM 32 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Actuado con señalización 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: ACTUADO CON SEÑALIZACIÓN 

 

      TAPM Nº 102 
Carretera: NA-160 (Tudela - Fitero) 
Tramo    : Tudela – Int. AP-68 

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 7,0   P.K. final: 8,0 
 

TAPM 102 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Sin actuar 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: SIN ACTUAR 

 

      TAPM Nº 150 
      Carretera: NA-4150 Leitza - Hernani 

Tramo    :  Límite com Gipúzcoa  
      Longitud:  1,0 Km    P.K. inicial: 28,5   P.K. final: 29,5 
 

TAPM 150 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Nuevo. Sin actuar 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: NUEVO. SIN ACTUAR 

 

      TAPM Nº 160 
      Carretera: NA-6531 San Adrián - Calahorra 

Tramo    :  San Adrián   
      Longitud:  1,0 Km    P.K. inicial: 0,7   P.K. final: 1,7 
 

TAPM 160 
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ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Nuevo. Sin actuar 
 

 

 
SITUACIÓN 2016: NUEVO. SIN ACTUAR 

 

      TAPM Nº 161 
      Carretera: A-10A (Pamplona - Vitoria) 

Tramo    :  Satrustegi   
      Longitud:  1,0 Km    P.K. inicial: 3,7   P.K. final: 4,7 
 

TAPM 147 
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SITUACIÓN 2016: NUEVO. SIN ACTUAR 

 

      TAPM Nº 140 
Carretera: PA-30 (Ronda Este de Pamplona) 
Tramo    : Villava a Ansoáin  

      Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 15,2   P.K. final: 16,2 
 

 
 

ACTUACIONES  A CONSIDERAR 
       

 Nuevo. Sin actuar 
 

 

TAPM 140 
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SITUACIÓN 2016: ACTUADO CON SEÑALIZACIÓN 

TAPM Nº 126
Carretera: PA-30 (Ronda Este de Pamplona) 
Tramo    : Artika  
Longitud: 1,0 Km    P.K. inicial: 16,3   P.K. final: 17,3 

ACTUACIONES  A CONSIDERAR 

 Actuado con señalización

TAPM 126 
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ANEXO Nº 5: 

CUADRO RESUMEN DE ACTUACIONES EN TCAs Y TAPMs 

(1998-2016) 



XVII PLAN DE ACTUACIÓN EN TRAMOS DE CONCENTRACION DE ACCIDENTES Y TRAMOS DE ALTO POTENCIAL DE MEJORA DE LA SEGURIDAD

Vía DENOMINACION 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Entre paso FFCC y Zizur Glorieta carretera de Campanas
Entre paso FFCC y Zizur Conexión Autovía Cizur

2 N-111 Pamplona-Logroño 12,9 15,5 Perdón a Uterga Isleta intersección TPP TPP
3 N-111 Pamplona-Logroño 15,8 17,3 Zona de Legarda Traslado acceso camino TPP TPP TPP

Pamplona-Logroño Hostal Peregrino Intersección Peregrino TPP TPP TPP
Pamplona-Logroño Hostal Peregrino Variante de Puente TPP TPP TPP

5 N-111 Pamplona-Logroño 47,1 48,1 1,00 Intersección Iguzquiza Intersección de Iguzquiza TPP
6 N-111 Pamplona-Logroño 61,1 61,9 0,80 Variante de los Arcos Carriles de aceleración TCA TCA TCA TCA
7 N-113 Pamplona - Madrid 74,6 75,6 1,00 Salida A-15 en Castejon Señalización y balizamiento TPP TPP
8 N-113 Pamplona - Madrid 86,3 88,1 1,80 Cruce Los Abetos-La Rioja Señalización y balizamiento TPP
9 N-121 Pamplona - Tudela 14,1 19,0 4,90 Enlace de Carrascal TCA TPP

10 N-121 Pamplona - Tudela 19,1 20,9 1,80 Intersección Unzúe Mejora intersección TPP TPP TPP
11 N-121 Pamplona - Tudela 25,1 26,1 1,00 Zona de Barasoain Actuado con señalización TPP TPP TPP TAPM TAPM
12 N-121 Pamplona - Tudela 27,1 31,5 4,40 Intersección Pueyo TCA TCA TPP TCA
13 N-121 ■ Pamplona - Tudela 37,2 39,0 1,80 Tafalla sur-Olite Actuado con señalización TPP TPP TPP TCA  TCA TPP TAPM TAPM
14 N-121 Pamplona - Tudela 67,1 68,5 1,40 Los Abetos Señalización y balizamiento TPP TPP TPP
15 N-121-A ■ Pamplona - Behobia 24,4 25,9 1,50 Cruce de Lizaso Mejora intersección TPP TPP
16 N-121-A ■ Pamplona - Behobia 46,2 47,4 1,20 Mugairi-Sunbilla Actuado con señalización TPP TPP TPP TPP TPP TAPM
17 N-121-A Pamplona - Behobia 48,0 51,9 3,90 Sunbilla -Igantzi Actuado con señalización TPP TCA TCA TCA TCA TPP TPP TPP TAPM
18 N-121-A Pamplona - Behobia 58,2 60,3 2,10 Cruce de Etxalar Señalización y balizamiento TPP TPP TPP TCA TCA TPP TPP
19 N-121-C Tudela - Tarazona 5,5 7,1 1,60 Cruce de Murchante Proyecto cambio de intersección TPP TCA TPP TPP TPP TPP
20 N-135 Pamplona-Francia(Luzaide/Valcarlos) 1,9 3,8 1,90 Cruce de Mendillorri Señalización y balizamiento TPP TPP
21 N-232 Logroño - Zaragoza 91,8 93,6 1,80 Límite La Rioja-Tudela Mejora intersección TPP
22 N-232 Logroño - Zaragoza 94,9 99,7 4,80 Variante de Tudela Desdoblamiento TCA TCA TCA TPP
23 N-240 Pamplona - Huesca 27,5 28,5 1,00 Cruce de Izco Mejora intersección TPP TPP
24 N-240 Pamplona - Huesca 28,9 30,8 1,90 Loiti Señalización y balizamiento TPP TPP TPP TPP
25 N-240 Pamplona - Huesca 33,6 35,5 1,90 Pto. Loiti Señalización y balizamiento TPP
26 N-240-A Pamplona - Vitoria/Gasteiz 4,1 13,0 8,90 Berriozar Sarasa Corrección del tramo TCA TCA
27 N-240-A Pamplona - Vitoria/Gasteiz 16,1 17,9 1,80 Cruce de Gulina Señalización y balizamiento TPP
28 NA-115 Tafalla - Rincón 12,6 13,7 1,10 Cruce de Falces Mejora intersección TPP TPP
29 NA-134 Eje del Ebro 2,3 4,0 1,70 Cruce de Ejea Mejora intersección TPP TCA TCA TCA TCA
30 NA-150 Pamplona - Aoiz 1,5 3,2 1,70 Ubarmin y Egües Mejora intersección TPP TPP TPP
31 NA-150 Pamplona - Aoiz 12,8 14,0 1,20 Variante de Urrotz Señalización y balizamiento TPP
32 NA-160 Tudela - Fitero 0,9 2,5 1,60 Tudela-Hortofrutícola Nuevo sin actuar TCA TCA TCA TCA TCA TAPM
33 NA-20 Variante Oeste 1,4 5,9 4,50 Iturrama-Berriozar Señalización TPP
34 NA-20 Variante Oeste 1,6 4,9 3,30 Berriozar-Iturrama Señalización TPP
35 NA-231 Valle de Aranguren 1,1 3,0 1,90 Mutilva-Tajonar Señalización TPP
36 NA-30 AP-15-Landaben 0,0 1,9 1,90 Landaben Modificación para FFCC TPP
37 PA-30 Ronda Norte 4,1 12,3 8,20 Artica-Villava Desdoblamiento TPP TPP TPP
38 NA-32 Ronda Este 0,0 5,4 5,40 Olloki-Olatz Variante de Olaz TCA
39 NA-32 Ronda Este 6,7 8,9 2,20 Noaín-Olatz Desdoblamiento TPP TPP
40 NA-4200 Sta. Engracia - Villava 5,0 6,3 1,30 Acceso a Huarte Reparación muro TPP
41 NA-6001 ■ Esquiroz - Imarcoain 1,6 2,6 1,00 Pampona - Esquirotz Señalización y balizamiento TPP TCA TCA TCA
42 NA-660 Venta de Arlas-Cadreita 4,1 5,8 1,70 Venta de Arlas-Cruce Marcilla Mejora trazado TPP
43 NA-700 Pamplona - Etxauri 2,7 6,0 3,30 Orkoien y Arazuri Semáforos, Señalización y balizamiento TPP TPP
44 N-111 Pamplona-Logroño 54,3 55,5 1,20 Urbiola-Los Arcos Mejora de curva TCA TPP TCA
45 N-113 Pamplona - Madrid 76,7 78,7 2,00 Inters. Castejon y Alfaro Señal.y balizamiento. Proy.de enlace TCA TCA TCA TCA TCA TCA TCA TCA TPP
46 N-240 Pamplona - Huesca 3,2 5,1 1,90 Leclerc-Aeropuerto Carril adicional TCA TCA TPP TPP TPP
47 N-111 Pamplona-Logroño 11,0 12,9 1,90 Astrain-Perdón Señalización y balizamiento TPP TPP
48 N-121 Pamplona - Tudela 71,0 72,0 1,00 Cruce de Los Abetos Señalización y balizamiento TPP TCA TCA TPP TPP TPP
49 N-121-A Pamplona - Behobia 40,5 41,5 1,00 Zozaia-Mugairi Balizamiento TPP TPP
50 NA-130 Lekunberri - Guipuzcoa 39,5 43,2 3,70 Lekunberri-Betelu Señalización y balizamiento TPP
51 NA-130 Lekunberri - Guipuzcoa 46,3 48,4 2,10 Betelu-Arribe Señalización y balizamiento TPP
52 N-240 Pamplona - Huesca 1,3 3,2 1,90 Cordovilla-Leclerc Corrección del tramo TPP TPP
53 N-240 Pamplona - Huesca 31,5 32,5 1,00 Aldunate y Nardues Mejora intersección TPP
54 N-240 Pamplona - Huesca 39,0 41,3 2,30 Inters. de Liedena Mejora intersección TPP TPP
55 N-232 Logroño - Zaragoza 88,4 90,4 2,40 Cuesta de Ruejos Mejora tramo TPP TCA
56 NA-134 Eje del Ebro 50,0 52,0 2,00 Variante de San Adrian Señalización y balizamiento TPP
57 PA-30 Ronda Norte 12,4 13,5 1,10 Arre-Olloki Señalización y balizamiento TPP
58 NA-6000 N-111 a N-121 0,0 2,3 2,30 Echavacoiz-Campanas Señalización y Balizamiento TPP TCA

N-111

Nº CARRETERA PK Inic

1 N-111 Pamplona-Logroño

2,60

2,2023,8

3,6

21,64

TPP6,5

ACTUACIONES PREVISTASTRAMOPK Final Long Kms.

2,90 TCA

ESTUDIO DEL AÑO (Correspondiente a la accidentalidad del año anterior)
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XVII PLAN DE ACTUACIÓN EN TRAMOS DE CONCENTRACION DE ACCIDENTES Y TRAMOS DE ALTO POTENCIAL DE MEJORA DE LA SEGURIDAD

Vía DENOMINACION 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Nº CARRETERA PK Inic ACTUACIONES PREVISTASTRAMOPK Final Long Kms. ESTUDIO DEL AÑO (Correspondiente a la accidentalidad del año anterior)

59 N-121 Pamplona - Tudela 10,0 11,0 1,00 Curvas de Oriz Modificación tramo TCA TPP
60 N-232 Logroño - Zaragoza 104,2 105,2 1,00 Inters. Ablitas y Ribaforada Desdoblamiento TCA TPP
61 N-I Madrid - Irún 397,7 402,0 4,30 Altsasu/Alsasua-Etxegarate Desdoblamiento TPP TCA TPP
62 N-113 ■ Pamplona-Madrid 90,1 91,9 1,80 Variante de Cintruenigo Modificación tramo TCA TCA TPP TCA TPP  TPP TPP TPP TCA TCA
63 NA-128 Caparroso-Peralta 8,8 10,0 1,20 Peralta-Marcilla Mejora tramo TCA TCA TCA
64 NA-5500 Caparroso-Carcastillo 5,7 6,7 1,00 Caparroso-Melida Modificación tramo TCA
65 NA-134 Eje del Ebro 65,5 66,7 1,20 Carcar-Lodosa Señalización y balizamiento TPP TPP TCA TPP
66 N-121-C Tudela-Tarazona 4,0 5,5 1,50 Enlace con la A-68 Señalización y balizamiento TCA TCA
67 NA-134 Eje del Ebro 18,0 19,4 1,40 Travesia Valtierra Modificado con la Variante TCA
68 NA-134 Eje del Ebro 5,2 6,6 1,40 Tudela-Arguedas Señalización y balizamiento TPP
69 NA-138 Pamplona-Francia por Alduides 22,8 23,8 1,00 Saigós Señalización y balizamiento TCA TPP
70 NA-132 Estella-Tafalla-Sangüesa 21,6 22,8 1,20 Intersección de la Cadena Corrección de tramo TCA TCA TCA TCA TCA
71 NA-132A Estell-Vitoria/Gasteiz 21,0 22,8 1,80 Acedo-Zúñiga Señalización y balizamiento TCA TCA  TCA TCA
72 NA-534 Venta de Judas-Carcastillo 39,8 42,2 2,40 Carcastillo Señalización y balizamiento TCA TCA
73 N-111 Pamplona-Logroño 54,9 57,1 2,20 Variante de los Arcos Señalización y balizamiento TCA TCA TCA TCA
74 N-1 Madrid - Irún 396,0 397,0 1,00 Altsasu/Alsasua-Etxegarate No estudiado. Pendiente evolución TPP
75 NA-1110 Pamplona-Logroño 58,1 59,1 1,00  Acceso norte a Los Arcos Nuevo sin actuar TPP TPP TAPM
76 N-121-A Pamplona-Behobia 68,1 70,0 1,90 Bera a Endarlatsa Señalización y balizamiento TPP TCA TCA TPP TPP
77 NA-122 Estella-Andosilla 3,6 4,6 1,00 Estella a Allo Señalización y balizamiento TPP TPP TPP
78 NA-132 Estella-Tafalla-Sangüesa 46,2 48,0 1,80 San Martín -Alto de Lerga No estudiado. Pendiente evolución TPP
79 NA-601 Campanas-Lerín 14,0 16,0 2,00 Puente La Reina-Mendigorría Señalización y balizamiento TPP
80 NA-601 Campanas-Lerín 19,1 21,0 1,90 Mendigorría-Larraga Señalización y balizamiento TPP
81 NA-601 Campanas-Lerín 24,3 25,5 1,20 Mendigorría-Larraga No estudiado. Pendiente evolución TPP
82 NA-624 Peralta-Andosilla 5,1 6,2 1,10 Peralta a Andosilla Señalización y balizamiento TPP TPP  TPP
83 NA-6840 Tudela-Murchante 0,7 1,9 1,20 Tudela a Murchante No estudiado. Pendiente evolución TPP
84 NA-1110 Galar-Viana 47,4 48,7 1,30 Urbiola - Los Arcos Señalización y balizamiento TCA TCA TCA
85 NA-1110 Galar-Viana 55.4 56.9 1,50 Urbiola - Los Arcos Señalización y balizamiento TCA TCA
86 N-121-B Pamplona a Francia por Baztan 54,6 56,2 1,60 Irurita Señalización y balizamiento TPP TPP
87 N-121-B Pamplona a Francia por Baztan 62,4 63,5 1,10 Azpilkueta Señalización y balizamiento TPP
88 NA-122 Estella - Andosilla 14,6 15,7 1,10 Allo - Lerin Señalización y balizamiento TPP
89 NA-129 Acedo - Lodosa 10,9 12,1 1,20 Mués - Los Arcos Señalización y balizamiento TPP
90 NA-134 Eje del Ebro 93,1 94,1 1,00 Mendavia - Lim. Provincia Señalización y balizamiento TPP
91 A-15 Autovía de Leitzaran 126,3 129,0 2,70 Túnel Azpirotz-Lekumberri Señalización y balizamiento TPP TPP TCA TPP
92 N-121-A Pamplona- Behobia 64,8 65,8 1,00 Variante de Bera/ Vera de Bidasoa Actuado con señalización TPP TPP TAPM
93 NA-122 Estella - Andosilla 7,8 8,9 1,10 Accesos a Dicastillo Señalización y balizamiento TPP
94 N-121 Pamplona-Tudela. 36,4 37,4 1,00 Tafalla Sur Señalización y balizamiento TPP TPP
95 N-121 Pamplona-Tudela. 55,5 56,5 1,00 Cruce Marcilla Señalización y balizamiento TPP TPP
96 N-121-A ■ Pamplona-Behobia 66,5 68,0 1,50 Entrada Norte de Bera/Vera de Bidasoa Actuado con señalización TPP TPP TAPM
97 NA-4400 Etxalar-Francia 0,0 1,0 1,00 Int. N-121 A-Etxalar Señalización y balizamiento TPP
98 NA-6030 Mendigorría-Tafalla 11,3 12,3 1,00 Artajona-Tafalla Señalización y balizamiento TPP
99 N-121 Pamplona - Tudela 42,0 43,7 1,70 Variante de Olite Reordenación cruce TPP
100 NA-115 Tafalla - Rincón de Soto 0,0 1,4 1,40 Area de Servicio de Tafalla Reordenación accesos TPP
101 NA-134 Eje del Ebro 42,3 43,7 1,40 Milagro - Azagra Señalización y balizamiento TPP TPP TPP
102 NA-160 Tudela - Fitero 6,0 8,0 2,00 Tudela - Int. AP-68 Actuado con señalización TPP TAPM
103 NA-2410 Barranca 31,1 32,5 1,40 Altsasu/Alsasua-Olatzi/Olazagutia No estudiado. Pendiente evolución TPP
104 A-10 Autovía de la Barranca 22,2 24,6 2,40 Iturmendi Señalización y balizamiento TPP
105 A-10 Autovía de la Barranca 28,6 29,7 1,10 Interseccion A-1 Señalización y balizamiento TPP
106 PA-30 ■ Ronda de Pamplona 0,0 1,1 1,10 Noain Señalización y balizamiento TPP TPP TCA
107 NA-6001 Esquiroz - Imarcoain 3,2 4,9 1,70 Esquiroz-Noain Señalización y balizamiento TCA
108 PA-30 Ronda de Pamplona 8,0 9,0 1,00 Acceso a Huarte Ejecución de obra 2011 TCA TCA TCA TCA
109 NA-115 Tafalla - Rincón del Soto 17,7 18,7 1,00 Venta de Arlas Transformación Intersección TCA TCA
110 N-113 Pamplona - Madrid 76,4 77,4 1,00 Variante Castejón Cambio tipología física cruce TPP
111 N-121 Pamplona - Tudela 7,6 9,3 1,70 Beriain Actuado con señalización TPP TAPM TAPM
112 NA-122 Estella - Andosilla 5,0 6,4 1,40 Cruce Aberín Transformación Intersección TPP
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XVII PLAN DE ACTUACIÓN EN TRAMOS DE CONCENTRACION DE ACCIDENTES Y TRAMOS DE ALTO POTENCIAL DE MEJORA DE LA SEGURIDAD

Vía DENOMINACION 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Nº CARRETERA PK Inic ACTUACIONES PREVISTASTRAMOPK Final Long Kms. ESTUDIO DEL AÑO (Correspondiente a la accidentalidad del año anterior)

113 NA-134 Eje del Ebro 59,9 60,9 1,00 Acceso a Cárcar Señalización y balizamiento TPP TPP
114 NA-6840 Tudela - Murchante 1,5 2,5 1,00 Murchante Señalización y balizamiento TPP TPP
115 PA-30 ■ Ronda de Pamplona 17,4 18,4 1,00 Artica - Berriozar Señalización y balizamiento TPP TPP TPP TCA
116 PA-31 Acceso a Aeropuerto 0,0 1,0 1,00   Polígono Cordovilla (Calzada Sur) Actuado 2011. Estudio de la evolución TCA TCA
117 N-121-A Pamplona - Behovia 36,9 39,0 2,10 Almandoz - Mugairi Mejora del pavimento 2012 TPP TPP
118 N-135 Pamplona - Francia 13,1 14,1 1,00 Zuriain – Larrasoaña Estudiado en 2011.Pendiente evolución TPP TPP
119 NA-122 Estella - Andosilla 11,2 12,3 1,10 Variante de Allo Actuado con señalización y balizam. TPP
120 NA-134 Eje del Ebro 83,4 84,5 1,10 Mendavia – Int. NA-112 Cambio con variante de Mendavia TPP TPP
121 NA-134 Eje del Ebro 94,7 95,7 1,00 Conexión A-12 Obra finalizada. Pendiente de evolución TPP TAPM
122 NA-170 A-15 - Santesteban 1,2 2,2 1,00 A-15 - Leitza Señalización y balizamiento TPP
123 NA-6000 Echavacoiz - Campanas 0,3 1,3 1,00 Entrada a Cizur Mejora de intersecciones TPP
124 NA-6920 Alfaro – Cintruenigo 1,3 2,7 1,40 AP-68 a Corella Cambio con variante de Corella TPP
125 PA-30 Ronda de Pamplona 4,6 6,1 1,50 Desvío a Aranguren Terminación Rotonda Sarriguren TPP
126 PA-30 ■ Ronda de Pamplona 16,1 17,1 1,00 Variante Ansoain y Artica Estudiado.Mejora de balizamiento TPP TPP TCA TAPM
127 PA-31 Acceso Sur Aeropuerto 1,5 0,0 1,50  Polígono Cordovilla(Calzada Norte) Señalización y balizamiento TPP TPP
128 NA-1110 ■ Galar-Viana 64,5 65,5 1,00 Cruce de Bargota Actuado con señalización TCA TCA TCA TAPM
129 N-121-A Pamplona - Behovia 43,5 44,5 1,00 Oronotz-Santesteban Señalización y balizamiento TPP
130 N-121-C ■ Tudela - Tarazona 1,5 3,0 1,50 Entorno Hospital Reina Sofía Actuado con señalización TPP TPP TPP TAPM TAPM
131 N-240-A Pamplona - Vitoria/Gasteiz 7,1 8,1 1,00 Enlace de Loza -Oteiza Señalización y balizamiento TPP
132 NA-122 Estella-Andosilla 23,0 24,0 1,00 Cruce de Falces Actuado con señalización TPP TAPM
133 NA-534 Venta de Judas-Carcastillo 2,9 4,0 1,10 Alto de Aibar Señalización y balizamiento TPP
134 NA-700 Pamplona-Estella por Etxauri 2,1 3,6 1,50 Rotonda de Orkoien y Travesía Señalización y balizamiento TPP
135 PA-33 Accesos Pamplona Este 0,0 1,0 1,00 Mendillorri-Rotonda Sarriguren Terminación Rotonda Sarriguren TPP
136 NA-138 ■ Pamplona-Francia por Alduides 2,4 3,5 1,00 Saigots-Urtasun Actuado señalización 2013 TCA TCA TCA TCA
137 NA-160 ■ Tudela-Fitero 2,5 3,5 1,00 Polígono Industrial Tudela NA-160 Actuado con señalización TPP TPP TAPM
138 PA-30 Ronda de Pamplona 9,0 10,0 1,00 Int. N-135 a Arre Señalización y balizamiento TPP
139 PA-30 Ronda de Pamplona 12,6 13,6 1,00 Arre a Tunel Ezkaba Señalización y balizamiento TPP
140 PA-30 Ronda de Pamplona 15,4 16,5 1,10 Villava a Ansoain Señalización y balizamiento TPP TAPM
141 NA-6001 Esquíroz a Imarcoain 0,7 1,7 1,00 Villava a Ansoain Señalización y balizamiento TCA TCA
142 N-121-A ■ Pamplona - Behovia 35,0 36,0 1,00 Después del cruce de Almandoz Actuado con aglomerado TPP
143 N-135 ■ Pamplona - Francia 23,2 24,8 1,60 Antes del cruce de Zilbeti TPP
144 A-12A Autovía del Camino de Santiago 5,4 4,4 1,00 Intersección con AP-15 Nuevo 2015. Sin actuar TAPM
145 A-15 Autovía de leitzaran 137,0 138,6 1,60 Leitza Actuado con microaglomerado TAPM
146 AP-68 Autovía Vasco Aragonesa 235,5 236,5 1,00 L.P. Zaragoza Nuevo 2015. Sin actuar TAPM
147 NA-140 Auritz/Buguete - Isaba 27,4 28,4 1,00 Jaurrieta Nuevo 2015. Sin actuar TAPM
148 NA-170 A-15 - Santesteban 0,1 1,1 1,00 Entrada a Leiza Nuevo 2015. Sin actuar TAPM
149 NA-2300 Polígono Areta 0,0 1,0 1,00 Entrada polígono Areta Estudiado en 2015 TAPM
150 NA-4150 Leitza – Goizueta - Hernani 28,5 29,5 1,00 L.P. Gipuzkoa Nuevo. Sin actuar TAPM TAPM
151 NA-6900 Cascante - Fitero 16,1 17,1 1,00 Cascante - Fitero Nuevo 2015. Sin actuar TAPM
152 PA-30A Ronda de Pamplona 8,9 7,8 1,10 Acceso a Huarte Obra finalizada. Pendiente de evolución TAPM
153 A-15 Autovía de leitzaran 134,2 135,0 0,80 Pagozelai Nuevo 2015. Sin actuar TAPM
154 NA-2300 Valle de Aranguren 2,8 3,8 1,00 Tajonar Nuevo 2015. Sin actuar TAPM
155 PA-30A Ronda de Pamplona 1,2 0,2 1,00 Noáin - Tajonar Actuado con señalización TAPM
156 N-135 Pamplona - Francia 14,8 15,8 1,00 Larrasoaña Nuevo. Sin actuar TAPM
157 NA-134 Eje del Ebro 8,2 9,2 1,00 Tudela Nuevo. Sin actuar TAPM
158 NA-134 Eje del Ebro 13,7 14,7 1,00 Inicio Variante de Árguedas Nuevo. Sin actuar TAPM
159 NA-134 Eje del Ebro 86,1 87,5 1,40 Intersección NA-112 Nuevo. Sin actuar TAPM
160 NA-6531 San Adrián - Calahorra 0,7 1,7 1,00 San Adrián Nuevo. Sin actuar TAPM
161 A-10A Pamplon - Vitoria 3,7 4,7 1,00 Satrustegi Nuevo. Sin actuar TAPM

264,00

KILOMETROS T.C.A. 34,30 29,30 20,20 16,30 13,00 15,20 10,80 12,90 12,30 11,90 1,00 3,60 2,00 2,00 5,00 9,10 7,60 1,00 0,00
TCA: Tramo de Concentración de Accidentes KILOMETROS T.P.P. 47,30 50,50 53,40 3,50 4,00 9,50 15,40 15,80 10,30 8,90 12,10 20,50 16,30 18,20 24,20 18,60 11,00 25,40 19,60
TPP: Tramo Potencialmente Peligroso KILOMETROS TOTALES 81,60 79,80 73,60 19,80 17,00 24,70 26,20 28,70 22,60 20,80 13,10 24,10 18,30 20,20 29,20 27,70 18,60 26,40 19,60

Ya actuado en Seguridad Vial Nuevos y no se estudianA actuar o estudiar en Seguridad Vial en 2016
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ANEXO Nº 6: 

CUADRO RESUMEN DE ACTUACIONES EN TAMs  

(2006-2016) 



19º ESTUDIO DE SEGURIDAD VIAL (2016)

TRAMOS DE ACCIDENTES DE MOTORISTAS TAM

Vía DENOMINACION

1 NA-132A Acedo- Limite de provincia 20,9 22,8 1,9 Acedo- Limite de provincia Barrera de motoristas TAM
2 NA-138 Pamplona -Francia (Alduides) 23,1 24,4 1,3 Zubiri- Eugi Barrera de motoristas TAM
3 NA-1370 Isaba-Francia 3,6 5,1 1,5 Isaba- Puerto de Belagua Barrera de motoristas TAM
4 N-121 Pamplona-Tudela 8,0 9,0 1,0 Salida Sur de Noain No precisa actuación TAM
5 N-121-A Pamplona-Behobia 68,5 69,5 1,0 Bera/Vera de Bidasoa-Límite de provincia Reformado con las obras TAM
6 NA-115 Tafalla-Peralta-Rincon de Soto 21,5 22,5 1,0 Rotonda de Peralta No precisa actuación TAM
7 PA-30 ■ Ronda de Pamplona 0,0 1,0 1,0 Salida de Noain Estudio de la evolución TAM TAM TAM TAM TAM TAM TAM
8 PA-31 ■ Accesos de Pamplona Sur 0,0 1,3 1,3 Polígono Cordovilla (Calzada Norte) Actuado en 2011 TAM TAM TAM TAM TAM TAM TAM TAM
9 NA-4410 Bera/Vera de Bidasoa-Límite 2,4 3,4 1,0 Zía-Francia No precisa actuación TAM

10 PA-30 ■ Ronda de Pamplona 7,8 9,5 1,7 Acceso a Huarte Actuado en 2011 TAM TAM TAM TAM TAM TAM TAM
11 N-121 C Tudela - Tarazona 1,5 2,5 1,0 Salida Tudela No precisa actuación TAM TAM
12 N-135 ■ Pamplona - Francia 23,1 24,2 1,1 Agorreta No precisa actuación TAM TAM
13 PA-30 ■ Ronda de Pamplona 12,7 14,6 1,9 Pol. Iturrondo Estudio de la evolución TAM TAM TAM TAM TAM
14 PA-34 ■ Pamplona Oeste 0,9 2,7 1,8 PA-30 a N-240 Estudio de la evolución TAM TAM TAM TAM TAM TAM
15 NA-140 ■ Burguete-Isaba 27,7 28,7 1,0 Jaurrieta Estudio de la evolución TAM TAM TAM TAM TAM
16 NA-534 Venta de Judas-Aibar-Carcastillo 2,7 3,7 1,0 Puerto de Aibar Señalización y balizamiento TAM
17 NA-700 Pamplona-Estella 2,4 3,4 1,0 Orkoien Señalización y balizamiento TAM
18 NA-6001 ■ Esquíroz-Imarcoain 0,9 2,3 1,4 Variante de Esquíroz Incluido en TCA TAM TAM TAM
19 PA-30 Ronda de Pamplona 15,4 16,4 1,0 Variante Ansoain-Artica Estudiado. Mejora de balizamiento TAM
20 PA-30 ■ Ronda de Pamplona 18,2 19,2 1,0 Rotondas Zortziko-Santa Lucía Estudio de la evolución TAM TAM TAM
21 PA-31-A ■ Acceso Aeropuerto 0,5 1,5 1,0 Polígono Cordovilla (Calzada Sur) Actuado en 2011 TAM TAM TAM TAM TAM
22 PA-33 ■ Acceso Pamplona Este 0,4 1,4 1,0 Mendillorri-Rotonda Sarriguren Actuado en 2011 TAM TAM TAM TAM TAM
23 A-12 ■ Autovía del  Camino 4 5 1,0 Intersección A-15 (PK 4,0 a 5,0) Actuación de Autovía del Camino TAM TAM TAM
24 A-12 A ■ Autovía del  Camino 5,3 4,3 1,0 Intersección A-15 (PK 5,3 a 4,3) Actuación de Autovía del Camino TAM TAM TAM
25 NA-1110 Galar-Viana 64 65 1,0 Bargota (PK 64,0 a 65,0) Actuado en 2014 TAM TAM
26 NA-2300 ■ Polígono Areta 0 1 1,0 Areta (PK 0,0 a 1,0) Actuado en 2014 TAM TAM TAM TAM
27 NA-2330 ■ Urroz-Erro 13,6 14,6 1,0 Ardaitz (PK 13,6 a 14,6) Señalización y balizamiento TAM TAM TAM
28 NA-624 Peralta-Andosilla 6,3 7,3 1,0 Cruce NA-653 (Pk 6,3 a 7,3) Señalización y balizamiento TAM
29 PA-34 A ■ Acceso Pamplona Oeste 1,9 2,9 1,0 N-240-A - Eroski (PK 1,9 a 2,9) Señalización y balizamiento TAM TAM TAM TAM
30 NA-700 ■ Pamplona-Estella (Etxauri) 14 15 1,0 Etxauri Señalización y balizamiento TAM TAM TAM
31 PA-30 ■ Ronda de Pamplona 21,5 22,5 1,0 Orkoien TAM
32 PA-31 ■ Accesos de Pamplona Sur 1,9 2,9 1,0 Aeropuerto Naoin Señalización y balizamiento TAM TAM
33 N-121 Pamplona - Tudela 8,4 9,6 1,2 Beriain Señalización y balizamiento TAM TAM
34 NA-170 A-15 - Santesteban 0 1 1,0 Entrada a Leitza Señalización y balizamiento TAM
35 NA-2310 Valle de Aranguren 2,5 3,7 1,2 Tajonar Señalización y balizamiento TAM TAM
36 PA-30 Ronda de Pamplona 9,1 10,1 1,0 Int. Con N-135 Señalización y balizamiento TAM
37 NA-138 Pamplona - Francia 11,5 12,5 1,0 Int. NA-1740 Señalización y balizamiento TAM
38 NA-214 Navascues - Burgui 3,2 4,2 1,0 Zona curvas Señalización y balizamiento TAM
39 NA-214 Navascues - Burgui 10 11 1,0 Zona curvas Señalización y balizamiento TAM
40 NA-1110 Galar-Viana 70,5 71,5 1,0 Zona curvas Señalización y balizamiento TAM
41 PA-30 D Ronda de Pamplona 16,1 17,1 1,0 Ansoain Señalización y balizamiento TAM
42 PA-30 D Ronda de Pamplona 18,1 19,1 1,0 Rotondas Zortziko-Santa Lucía Señalización y balizamiento TAM

47,3

19,10 22,10

ACTUACIONES PREVISTAS

KILOMETROS T.A.M

10º Estudio 11º Estudio

3,004,70

Long 
Km TRAMONº CARRETERA PK Inic PK Fin 14º Estudio

3,00 6,50

13º Estudio

4,40

12º Estudio 19º Estudio

21,20

15º Estudio

16,10

16º Estudio

21,20

17º Estudio 18º Estudio

Ya actuado en Seguridad Vial A Actuar en Seguridad Vial en 2016 Nuevos y actuaciones previstas
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